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PROLOGO 

El Ayuntamiento de Badajoz se ha destacado desde el año 1985 por  su esfuerzo en proteger a los 
habitantes y visitantes de la ciudad contra el grave riesgo que suponen los incendios. Desde la entrada en vigor 
de la primera Ordenanza Municipal de Protección Contra Incendios en dicho año, el Ayuntamiento, a través de su 
Servicio de Bomberos, ha hecho constantes esfuerzos para que los edificios de la ciudad fuesen seguros ante los 
incendios, no solo manteniendo permanentemente actualizada la presente Ordenanza, sino con un ambicioso 
programa de inspecciones que garantizase que los edificios y sus instalaciones se ajustaban realmente a las 
exigencias de seguridad. 

La prevención de incendios es una obligación atribuida a los municipios con población superior a 20.000 
habitantes, a través del artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, 
modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre para la modernización del gobierno local. El Ayuntamiento de 
Badajoz, desarrolla esta obligación a través de la presente Ordenanza, la cual, desde el respeto estricto a la 
legislación del Estado y la Comunidad Autónoma de Extremadura se configura como una herramienta que 
permite a este Ayuntamiento, a través de la Sección de Prevención del Servicio de Bomberos, cumplir la 
obligación encomendada. 

El panorama normativo actual se ha completado y actualmente tenemos normativas de protección 
contra incendios, de ámbito nacional y autonómico que cubren todos los usos que pueden presentarse, esto 
permite que la actual revisión de la Ordenanza Municipal de Protección Contra Incendios, no incluya en el texto 
las disposiciones ya recogidas en esas normas, evitando así duplicidades normativas, dado que esas exigencias 
son de obligado cumplimiento en todo el territorio nacional.  

La Ordenanza recoge la obligación de cumplir toda la normativa de ámbito nacional y Autonómico y 
complementa esta, en el Capitulo 7, en aquellos aspectos concretos en los cuales la Ordenanza, para adaptarse a 
las peculiaridades de nuestro Municipio, incorpora algunas exigencias complementarias a las normas antes 
referidas. 

Especialmente destacado en esta edición de la Ordenanza, es el tratamiento dado a la autoprotección 
ciudadana, aspecto este que se pretende fomentar. La aprobación de la Norma Básica de Autoprotección, por el 
R.D. 393/2007 y modificado por el R.D. 1468/2008, establece una competencia, mediante la cual los municipios 
pueden, más bien, deben elaborar su propio catálogo de edificios, establecimientos y actividades que pueden dar 
lugar a situaciones de emergencia y que deben disponer de su Plan de Autoprotección. En esta Ordenanza, 
mediante una disposición transitoria, se establecen unos plazos, para que los edificios con licencia concedida 
puedan irse adaptando a esta exigencia y en plazo razonable, todos dispongan de su propio Plan de 
Autoprotección que, combinado con la implantación definitiva del Plan de Emergencia Municipal, cierran el 
círculo de la autoprotección ciudadana. 

Un aspecto novedoso que se introduce, es el establecimiento conforme al Art. 163 y 191 de la LSOTEX, 
de unos requisitos mínimos de seguridad en terrenos sin edificar, para reducir el número de incendios de campo 
que se producen en verano y que tantos riesgos y situaciones de inseguridad genera en la población. 

El objetivo es mantener el nivel de seguridad de los ciudadanos potenciando la prevención y la 
autoprotección ciudadana, para tratar de evitar que se produzcan los incendios y para limitar sus efectos cuando 
estos se produzcan a pesar de las medidas de prevención adoptadas. 

 
Basilio González Lara 
Oficial Jefe del Servicio de Bomberos de Badajoz 

               Francisco J. Gutiérrez Jaramillo 
Teniente Alcalde Delegado de Bomberos        
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CAPITULO 1. OBJETO Y ÁMBITO 
Articulo 1. Objeto 

La Ordenanza Municipal de Protección Contra Incendios y Autoprotección Ciudadana, en 
adelante la Ordenanza, tiene por objeto:  

1.1. Establecer las condiciones de protección contra incendios a que deben ajustarse los 
edificios, solares, parcelas, fincas, establecimientos, proyectos de urbanización, y 
proyectos de edificaciones sin uso definido,  así como sus instalaciones,  para prevenir los 
incendios, reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio o 
establecimiento, así como los usuarios de los edificios, solares, parcelas, fincas o 
establecimientos colindantes, sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, 
y facilitar el trabajo de los servicios de emergencia para el salvamento de los ocupantes y 
la extinción en caso de que tales incendios se produzcan. 
 

1.2. Promover y fomentar la autoprotección ciudadana, estableciendo las medidas de 
vigilancia, inspección y control necesarias para velar por el cumplimiento de las exigencias 
contenidas en la Norma Básica de Autoprotección1. 

 
Articulo 2. Ámbito territorial  

Las condiciones de protección contra incendios en los edificios, establecimientos, solares, 
parcelas, fincas, proyectos de urbanización y proyectos de edificaciones sin uso definido, así como sus 
instalaciones, dentro del Término Municipal de Badajoz se regularán por las normativas de carácter 
estatal y autonómico que sean aplicables, las cuales deben considerarse como parte integrante de esta 
Ordenanza. Estos preceptos estarán complementados por los requisitos adicionales que contiene la 
presente Ordenanza Municipal en el Capitulo 7, sin perjuicio de otras normativas sectoriales de 
protección contra incendios que le puedan ser de aplicación. También serán de aplicación cualquier 
Ordenanza Municipal que regule condiciones de seguridad, que puedan afectar al riesgo de incendio. 

 
Articulo 3. Ámbito de aplicación 

No podrán otorgarse licencias para obras de nueva planta, ampliación o reforma, urbanización, 
ocupación, apertura, cambio de titularidad, instalación y funcionamiento de actividades, etc., sin que 
los edificios o establecimientos afectados se ajusten a los preceptos de esta Ordenanza que les 
afecten, según los criterios de aplicación recogidos en la misma.  

A tal efecto, la Sección de Prevención de Incendios del Servicio de Bomberos de Badajoz, en 
adelante Sección de Prevención, intervendrá en la tramitación de los expedientes de concesión de 
licencia, a través de informes de proyectos e inspecciones para comprobar el estado de las obras y el 
cumplimiento de las medidas correctoras propuestas. Del resultado de sus actuaciones dará cuenta al 
Departamento Municipal que tramite el expediente. 

  

                         
1 Aprobada por el R.D. 393/2007, de 23 de marzo y modificada por el R.D. 1468/2008, de 5 de noviembre. 
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CAPITULO 2. CRITERIOS GENERALES DE APLICACIÓN 
 

Articulo 4. Tipos de actuaciones 
 
La presente Ordenanza, es aplicable, a las siguientes actuaciones, realizadas en todo tipo de 

edificios o establecimientos de carácter público o privado y para cualquier uso a que se destine e 
incluso cuando el uso del edificio o establecimiento no esté definido o no se encuentre entre los 
recogidos por la normativa vigente en cada momento, ajustándose en este caso al más parecido de los 
incluidos en la normativa vigente. 

 
Articulo 5. Licencia de obras de nueva construcción.  

 
La Ordenanza debe aplicarse en su integridad. 

 

Articulo 6. Licencia de obras de reforma integral 
 

6.1. Manteniendo el uso 

No será preciso cumplir los preceptos de esta Ordenanza, a menos que se altere la ocupación o 
su distribución con respecto a los elementos de evacuación, en este caso la Ordenanza debe aplicarse a 
los elementos de evacuación. Si la reforma modifica los volúmenes, superficies, potencia térmica o 
eléctrica, etc., haciendo que el nivel de riesgo aumente, dicho espacio deberá adaptarse a las 
exigencias relativas a locales de riesgo especial.  

 
6.2. Modificando el uso 

 
  La Ordenanza debe aplicarse en su integridad 

 

Articulo 7. Licencia de obras de reforma parcial 
 

7.1. Manteniendo el uso 

No será preciso cumplir los preceptos de esta Ordenanza, a menos que se altere la ocupación o 
su distribución con respecto a los elementos de evacuación, en este caso la Ordenanza debe aplicarse a 
los elementos de evacuación, desde la zona reformada, hasta la\s salida\s de edificio que le 
corresponda. Si la reforma modifica los volúmenes, superficies, potencia térmica o eléctrica, etc., 
haciendo que el nivel de riesgo aumente, dicho espacio deberá adaptarse a las exigencias relativas a 
locales de riesgo especial. 

 
7.2. Modificando el uso 

La Ordenanza deberá aplicarse en su integridad a la zona reformada y a los elementos de 
evacuación, desde la zona reformada hasta la\s salida\s de edificio que le corresponda. Excepto 
cuando se trate de adaptar a uso Residencial Vivienda, zonas de un edificio de este uso, destinadas 
inicialmente a otro uso diferente. 

 

Articulo 8. Licencia de obras por ampliación 
 

Se entiende por obra de ampliación, aquella que manteniendo el uso, habilita nuevas 
superficies para desarrollar la actividad principal o bien, modifica la distribución interior, destinando al 
uso principal zonas destinadas a servicios y actividades auxiliares. En cualquier caso la Ordenanza 
deberá aplicarse siempre a la zona ampliada. Si la ampliación conlleva incremento de ocupación 
deberán adaptarse los elementos de evacuación hasta la\s salida\s de edificio que correspondan y las 
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instalaciones de la zona reformada deberán considerarse, respecto de la superficie total resultante del 
establecimiento. Se entenderá por ampliación, en los establecimientos de uso residencial público, 
hospitalario y pública concurrencia al aumento de la potencia térmica instalada en las cocinas de 
dichos establecimientos, siempre que cambie su clasificación como local de riesgo, aunque esto no 
suponga la realización de obras. 

 

Articulo 9. Licencia de obras de proyectos de urbanización 
 

Los  proyectos de urbanización, o aquellos que modifiquen elementos urbanísticos existentes, 
deberán tener en cuenta las exigencias relativas a dotaciones de hidrantes contra incendios así como 
cumplir las condiciones de aproximación, entorno y accesibilidad a los edificios, por parte de los 
servicios de emergencia. 

 
Articulo 10. Licencia de obras de proyectos de edificaciones sin uso definido 

 
10.1. Cuando se presenten proyectos de edificación para los cuales no se defina el uso, la 

resistencia al fuego exigible a los elementos estructurales y a los elementos de 
compartimentación deberá ser, como mínimo, la necesaria para el menor nivel de 
riesgo previsible. Si se destinan posteriormente a un uso que exija un mayor nivel de 
protección, se deberá incrementar la protección inicial. 
 

10.2. En tales casos no será necesario que el proyecto recoja las instalaciones de protección 
contra incendios. Sí deberán preverse en tales proyectos la instalación de hidrantes 
de incendio y las acometidas de agua para la posible instalación de bocas de incendio 
equipadas, incluso espacio para aljibe y equipo de bombeo para las mismas si el 
caudal y la presión de la red pública en dicho punto no fuesen suficientes. Respecto a 
las vías de evacuación deberá comprobarse que el diseño previsto, permite cumplir 
las exigencias de evacuación para los usos previsibles. 

 
Articulo 11. Licencia de apertura inocua y clasificada 

 
Los establecimientos que soliciten una apertura nueva, deberán cumplir íntegramente las 

exigencias de esta Ordenanza. En aquellos establecimientos que hayan solicitado licencia de obra para 
adaptar el establecimiento del cual solicitan licencia de apertura, se consideraran cumplidas estas 
exigencias, cuando se compruebe que el establecimiento se ajusta al proyecto y anexos cuando 
existan, informados favorablemente2 por la Sección de Prevención para la concesión de la licencia de 
obra correspondiente.  

 

Articulo 12. Licencia de cambio de titularidad 
 

Los  cambios de titularidad de un establecimiento con licencia vigente, sin cambio de uso y sin 
realización de obras, no implicarán obligación de modificación de elementos estructurales ni de 
compartimentación, ni exigencia de adaptar las vías de evacuación a los preceptos de esta Ordenanza, 
siempre que no se modifiquen los niveles de ocupación, ni los niveles de riesgo. Sin embargo, las 
instalaciones de protección contra incendios y los revestimientos deberán adaptarse a lo dispuesto en 
la misma. En establecimientos de uso residencial público, hospitalario y pública concurrencia el 
aumento de la potencia térmica instalada en las cocinas de dichos establecimientos, exigirá la 
adaptación de las citadas cocinas a la Ordenanza, siempre que cambie su clasificación como local de 
riesgo especial, aunque esto no suponga la realización de obras. 

                         
2 A estos efectos no debe considerarse el informe de la Sección de Prevención como exhaustivo, y por tanto, siempre 

será exigible el cumplimiento íntegro de la normativa vigente en cada momento. 
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Los establecimientos que dispongan de Plan de Autoprotección, deberán considerar el cambio 
de titular, como una razón suficiente, para someter al citado plan a una revisión extraordinaria3. 

 

Articulo 13. Licencia de primera ocupación 
 

Los edificios o establecimientos que soliciten licencia de primera ocupación, deberán cumplir 
íntegramente las exigencias de la Ordenanza, lo cual, se considerara cumplido cuando se compruebe 
que el edificio o establecimiento se ajusta al proyecto y anexos cuando existan, informados 
favorablemente2 por la Sección de Prevención para la concesión de la licencia de obra 
correspondiente. 

 

Articulo 14. Licencia de instalación, apertura y funcionamiento de actividades 
 

Deberán cumplir íntegramente las exigencias de esta Ordenanza. 
 

Articulo 15. Licencia de instalación definitiva de actividades 
 

Los edificios o establecimientos que soliciten licencia de instalación definitiva, deberán cumplir 
íntegramente las exigencias de la Ordenanza, lo cual, se considerará cumplido cuando se compruebe 
que el edificio o establecimiento se ajusta al proyecto y anexos cuando existan, informados 
favorablemente2 por la Sección de Prevención para la concesión de la licencia de instalación, apertura 
y funcionamiento correspondiente. 

 

Articulo 16. Licencia de cambio de actividad manteniendo el uso 
 

Los establecimientos que soliciten licencia de cambio de actividad, manteniendo el uso, no 
deberán adaptarse íntegramente a las exigencias de esta Ordenanza. Solamente si se produce 
aumento del nivel de ocupación deberán cumplir íntegramente las exigencias relativas a evacuación, 
así como en el caso de que se produzcan incremento en el nivel de riesgo en cuyo caso deberán aplicar 
íntegramente la ordenanza a la zona / local de riesgo o sector donde se haya producido el incremento.  

 

Articulo 17. Licencias en edificios protegidos 
 

Cuando se solicite alguna de las licencias anteriores, en edificios que tengan algún grado de 
protección, que haga incompatible el cumplimientos de las exigencias de la Ordenanza, con su grado 
de protección, se podrán aplicar aquellas soluciones alternativas que permitan la mayor adecuación 
posible, desde el punto de vista técnico y económico, de las condiciones de seguridad en caso de 
incendio. En la documentación final de la obra deberá quedar constancia de aquellas limitaciones al 
uso del edificio que puedan ser necesarias como consecuencia del grado final de adecuación alcanzado 
y que deban ser tenidas en cuenta por los titulares de las actividades. 

  

                         
3  En esta revisión extraordinaria, el nuevo titular, puede asumir como propio el plan existente, emitiendo una 

declaración responsable al respecto, o bien, elaborar un nuevo Plan de Autoprotección, con sus propios procedimientos. 
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CAPITULO 3. DOCUMENTACIÓN NECESARIA 
 

Articulo 18. Justificación cumplimiento Ordenanza Municipal  
 
De acuerdo a lo indicado en el Artículo 3, para la obtención de las licencias indicadas en el 

Capítulo 2, deberá justificarse expresa y detalladamente  el cumplimiento de las condiciones de 
protección contra incendios, establecidas en las normativas nacional y autonómica vigentes en cada 
momento, así como en esta Ordenanza.  

 
Esta justificación puede realizarse de dos maneras: 

1. Mediante una separata contra incendios al proyecto 
2. Incluyendo en el proyecto general un capitulo / anexo 

En cualquiera de los dos casos, la documentación así como los anexos posteriores deberán 
estar redactados y firmados por un técnico competente4. 

 
Articulo 19.  Contenido del proyecto técnico o separata contra incendios 

 
El documento proyecto/separata deberá contener lo siguiente. Todos los apartados marcados 

con (*) deberán incluirse como mínimo en el proyecto básico, en caso de presentarse: 
 

19.1. La Memoria deberá incluir un apartado de seguridad contra incendios  que 
contemple:  

 Condiciones urbanísticas del entorno del edificio, (*) 

 Definición de usos de cada zona y su nivel de ocupación, (*) 

 Condiciones generales de compartimentación y de protección 
estructural, con expresión de los grados de protección de estructuras y 
elementos de compartimentación, (*) 

 Condiciones generales de evacuación (*) y cálculo de las vías previstas para este 
fin,  

 Soluciones previstas referidas a las exigencias de esta Ordenanza sobre 
instalaciones de protección contra incendios (*) con descripción detallada de 
las mismas,  

 Cálculos hidráulicos, luminotécnicos, acústicos, etc., correspondientes a las 
instalaciones de protección contra incendios a instalar, 

 Soluciones previstas de protección pasiva, (*) especificando materiales a 
emplear, perfiles a proteger, masividades, espesores aplicados, etc.   

 

19.2. El Pliego de Condiciones 
Manifestará expresamente que todos los materiales utilizados en la obra y las 
instalaciones montadas en la misma cumplirán las exigencias de las normas vigentes 
que le sean de aplicación.  
 

19.3. Planos 
Entre los planos del edificio deberán incluirse, los siguientes: 

                         
4 Las exigencias de visado profesional, serán las que con carácter general establezca el Ayuntamiento de Badajoz, así 

como las normas de ámbito nacional y autonómico que regulen el visado profesional. No obstante, lo anterior, en casos 
puntuales y relacionados con el cumplimiento de algún apartado concreto de la Ordenanza se podrá exigir que una 
determinada documentación se presente con el correspondiente visado profesional 
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 Plano de situación del edificio, con indicación del espacio de maniobra exigido 
para cumplir las exigencias relativas a intervención de los bomberos(*) y de la 
situación de las tomas de columna seca e hidrantes exteriores, cuando sean 
exigibles,  

 Planos de cada planta, con indicación de:  

 distribución en planta, incluyendo mobiliario,(*)   

 locales de riesgo especial,     

 vías de evacuación,(*)     

 elementos estructurales, tabiques y puertas a los que se exija una 
determinada resistencia al fuego,(*) 

 ubicación de los elementos de protección contra incendios, indicando 
trazados de tuberías y conducciones eléctricas para los mismos, y sus 
secciones,   

 densidad de ocupación asignada a cada recinto. Si a distintas zonas del 
mismo recinto se le asignasen distintos niveles de ocupación, dichas 
zonas deberán diferenciarse en el plano con trazo distinto, 

 Los planos de sección que sean imprescindibles para definir el trazado vertical 
de escaleras u otros huecos que comuniquen entre sí distintas plantas,(*)  

 Los otros planos que sean imprescindibles para definir claramente las 
instalaciones de protección contra incendios.   
 

En los planos de planta de los establecimientos comerciales en los que esté previsto el  
uso de carros para el transporte de productos por el público, cualquiera que sea la 
superficie construida del área de ventas, debe hacerse constar la disposición de 
mostradores, estanterías, expositores, contenedores, cajas registradoras y, en 
general, todos aquellos elementos que configuren todos los recorridos de evacuación 
del público. En el caso de centros comerciales debe hacerse constar la disposición de 
elementos tales como puestos de venta, quioscos, bares, etc., que puedan existir en 
zonas de circulación. 
 
La  simbología de los planos se adaptará a la Norma UNE5 23032:1983: Seguridad 
contra incendios. Símbolos  gráficos para su utilización en los planos de construcción y 
planes de emergencia. 
 

19.4. Mediciones y presupuesto 
Todas las dotaciones de seguridad contra incendios deberán venir recogidas en los 
correspondientes apartados de los documentos de Mediciones y Presupuesto. 

 

Articulo 20. Excepciones a la presentación de proyecto 
 

No será necesaria la presentación de Proyecto/separata en los siguientes casos:   
 

a) Peticiones de licencia de apertura inocua o clasificada, instalación definitiva u 
ocupación, cuando ya se haya presentado para conseguir la licencia de obra o 
actividad y hubiera quedado perfectamente definido el uso y la actividad a 
realizar en el establecimiento objeto de la misma. 

b) Peticiones de licencia para apertura inocua, para locales con uso distinto del 
Industrial (en estos se cumplirá lo dispuesto en el Reglamento de Seguridad 
Contra Incendios en Establecimientos Industriales aprobado por el R.D. 

                         
5 La referencia a normas UNE debe entenderse realizada a la versión más reciente de dicha norma. 
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2267/2004), para cuya tramitación no se exija proyecto por otra normativa que 
le sea de aplicación, siempre que su superficie construida no supere  300 m2 . 

c) Peticiones de cambio de actividad sin cambio de uso, excepto en uso industrial 
(en estos se cumplirá lo dispuesto en el Reglamento de Seguridad Contra 
Incendios en Establecimientos Industriales aprobado por el R.D. 2267/2004), y de 
cambio de titularidad de locales ya autorizados, en tanto no cambien las 
condiciones de seguridad y no se produzca incremento de la ocupación, ni 
incremento de los niveles de riesgo.   

d) Se podrá sustituir el proyecto, por una Memoria Técnica firmada por un técnico 
titulado competente4, en los siguientes casos:  

i. Reformas, que no requieran según el Capítulo 2 de esta Ordenanza, la aplicación 
de esta. 

iii. En establecimientos de uso industrial se cumplirá, a esos efectos, lo dispuesto en 
el art. 4.3 del Reglamento de Seguridad Contra Incendios en Establecimientos 
Industriales aprobado por el R.D. 2267/2004. 

En los casos recogidos en el punto b) del apartado precedente deberá presentarse  
“Anexo de memoria descriptiva, para Acto Comunicado de Apertura Inocua, no 
sometido a comunicación ambienta. Para superficies útiles de exposición y venta al 
público no superiores a 300 m2), conforme al modelo oficial recogido en el anexo V, 
que podrá ser suscrita por el titular de la actividad o persona en quien delegue.  

 

Articulo 21. Certificados de dirección y terminación de obra 
 

La presentación de los  Certificados de Dirección o de Terminación de Obra de los edificios o 
establecimientos a los que sea aplicable el contenido de esta Ordenanza y que se requieran para la 
tramitación de los expedientes, supondrá, salvo manifestación expresa en contrario, que en las obras 
ejecutadas se han cumplido todas las exigencias de la Ordenanza. Estos Certificados deberán ser 
suscritos por técnico competente4.  

 
Con carácter general será preciso presentar este certificado final de obra, firmado por el 

técnico director de obra4, en la solicitud de licencias de apertura, primera ocupación e instalación 
definitiva cuando se haya presentado proyecto para la licencia de obra o instalación correspondiente. 

 
Articulo 22. Certificación de soluciones de protección pasiva 

 
Hasta que no exista un registro autonómico de aplicadores de protección pasiva6 y dado que 

normalmente estás soluciones no son evidentes, cuando se adopten soluciones de protección pasiva 
para dotar a los elementos estructurales de la resistencia al fuego requerida, siempre se deberá 
adjuntar un certificado específico emitido por el técnico director de obra, u otro técnico titulado 
competente4, que describa la solución adoptada. Este certificado deberá indicar como mínimo los 
materiales empleados, certificados de homologación, elementos protegidos, masividades, espesores, 
tablas de aplicación y grado R de resistencia al fuego conseguido.  

 
El certificado anterior se podrá sustituir por una certificación de una Entidad de Control, la 

cual, deberá certificar que se han alcanzado los grados de resistencia al fuego requeridos.  
 

 

                         
6 Este registro existirá cuando lo contemple el Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios, en ese 

 momento será válida la certificación del aplicador, hasta tanto, tendrá que certificarlo el técnico director de obra 
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Articulo 23. Otros certificados 
 

En casos justificados,  la Sección de Prevención podrá exigir de la Dirección Técnica de la obra 
un certificado que garantice el cumplimiento de la normativa vigente en algún aspecto concreto. Del 
mismo modo se podrá solicitar que se presenten  certificados de ensayo o de homologación de los 
equipos o elementos instalados en la obra. 

 
Articulo 24. Actas de comprobación7 

 

Para la concesión de licencias de apertura, ocupación, instalación definitiva, etc., en edificios o 
establecimientos que dispongan de instalaciones de protección contra incendios8, excepto extintores, 
deberá presentarse un Acta de Comprobación, según modelo incluido en Anexo IV de esta Ordenanza, 
de dichas instalaciones. Dicha acta deberá estar firmada por el técnico titulado competente designado 
por  la empresa instaladora y sellada por esta. 

 
Articulo 25. Plan de Autoprotección 

 

Si la actividad desarrollada en el establecimiento está incluida en el Catalogo de Actividades 
obligadas a disponer de Plan de Autoprotección, recogido en el Artículo 32 de esta Ordenanza, 
deberán presentar este, junto con la solicitud de apertura, ocupación o instalación definitiva. El 
contenido del Plan de Autoprotección deberá ajustarse a las exigencias de la Norma Básica de 
Autoprotección aprobada por R.D. 393/2007 o normas posteriores que lo modifiquen. Si en el 
momento de solicitud de licencia no están definidas aún las diferentes actividades y personas que 
ocuparan el edificio, deberán presentar para la concesión de esta licencia un Plan de Autoprotección 
genérico, adaptado al edificio, a la actividad y ocupación previsible y en un plazo no superior a tres 
meses desde la concesión de la licencia deberán presentar el Plan de Autoprotección definitivo. 

  

                         
7 Este Acta de comprobación estará disponible para su descarga en:    

 http://www.aytobadajoz.es/files/archivos/ayto/2014_01/acta_de_comprobacion_2014_rev_1.pdf 
8 Se considerara instalación de protección contra incendios, todas aquellas recogidas  en el Reglamento  de 

 Instalaciones de Protección Contra Incendios, así como las instalaciones de extracción, control y  evacuación de humos 
 y las instalaciones de inertización previstas para evitar incendios 

http://www.aytobadajoz.es/files/archivos/ayto/2014_01/acta_de_comprobacion_2014_rev_1.pdf
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CAPITULO 4. CUMPLIMIENTO DE LAS EXIGENCIAS BÁSICAS DE SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
 

Articulo 26. Cumplimiento prescriptivo 
 

Se entiende que la sujeción a los preceptos de la presente Ordenanza supone el cumplimiento 
de las exigencias básicas de seguridad en caso de incendio establecidas en el Código Técnico de la 
Edificación, que son:  

 
Exigencia básica SI 1 - Propagación interior: Se limitará el riesgo de propagación del incendio 

por el interior del edificio. 

Exigencia básica SI 2 - Propagación exterior: Se limitará el riesgo de propagación del incendio 
por el exterior, tanto en el edificio considerado como a otros edificios. 

Exigencia básica SI 3 – Evacuación de ocupantes: El edificio dispondrá de los medios de 
evacuación adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro dentro 
del mismo en condiciones de seguridad. 

Exigencia básica SI 4 - Instalaciones de protección contra incendios: El edificio dispondrá de los 
equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el control y la extinción del 
incendio, así como la transmisión de la alarma a los ocupantes. 

Exigencia básica SI 5 - Intervención de bomberos: Se facilitará la intervención de los equipos de 
rescate y de extinción de incendios. 

Exigencia básica SI 6 – Resistencia al fuego de la estructura: La estructura portante mantendrá 
su resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse las anteriores 
exigencias básicas. 

 

Articulo 27. Soluciones alternativas  
 

Los proyectistas podrán proponer otras soluciones de seguridad alternativas diferentes de las 
prescritas en esta Ordenanza, bien por las peculiaridades de nuevos diseños o porque algún precepto 
de la Ordenanza resulte incompatible con el grado de protección de un edificio ya existente o con 
exigencias urbanísticas que sean de aplicación. 

 
En todo  caso, los proyectos deberán justificar documentalmente que con las soluciones 

alternativas propuestas se cumplen las exigencias básicas citadas en el artículo anterior, y que tales 
soluciones ofrecen prestaciones de seguridad equivalentes a las que se obtendrían por la aplicación de 
las prescripciones de la presente Ordenanza. 

 
La Sección de Prevención podrá aceptar dichas soluciones alternativas cuando considere que 

se justifica adecuadamente el cumplimiento de las exigencias básicas, pudiendo rechazarlas en caso 
contrario. 

 
En el caso de establecimientos industriales cuando se apliquen técnicas de seguridad 

equivalente, o bien cuando se requiera alguna excepción al cumplimiento de alguna exigencia del 
Reglamento de Seguridad Contra Incendios en Establecimientos Industriales, se actuará de acuerdo a 
lo establecido en el Articulo 1. Objeto, del citado Reglamento. 

 

Articulo 28. Proyectos basados en diseño por prestaciones 
 
Podrán presentarse proyectos realizados en base a diseño por prestaciones, en los que la 

justificación de la seguridad para las personas no se apoye en el cumplimiento prescriptivo, sino en 
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base a la evaluación del riesgo, análisis de los posibles escenarios de incendio, y demostración a través 
de métodos de modelización computacional de los fenómenos desarrollados en un incendio y del 
comportamiento de las personas afectadas. Estos proyectos podrán emplearse para justificar el 
cumplimiento de una o varias de las exigencias básicas de seguridad en caso de incendio, debiendo el 
resto de exigencias, justificarse mediante el cumplimiento de los preceptos correspondientes de la 
presente Ordenanza. 

 
Estos proyectos, además de justificar el cumplimiento de las exigencias básicas estarán sujetos 

a lo dispuesto en el Capítulo 10 de la presente Ordenanza. 
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CAPITULO 5. MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

Articulo 29. Obligación de mantener 
 
El titular de la correspondiente licencia de apertura, ocupación o actividad, así como las 

Comunidades de Propietarios en edificios de viviendas,  tendrán la obligación de mantener el edificio o 
establecimiento en las condiciones amparadas por la licencia, durante toda la vida útil del mismo. 

 
Las instalaciones de protección contra incendios8 deberán mantenerse de acuerdo a las 

exigencias del Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios, aprobado por el Real 
Decreto 1942/1993. 

  
Los elementos de evacuación o instalaciones que no sean exigibles en aplicación de esta 

Ordenanza pero que se encuentren instalados, deberán ser adecuadamente mantenidos para su 
correcto funcionamiento. 

 

Articulo 30. Seguridad en edificios en construcción 

En los edificios en construcción deberán mantenerse en todo momento las condiciones 
mínimas de seguridad, para el personal que se encuentre trabajando en ellos. Será obligatorio, como 
mínimo, una dotación de extintores portátiles en cada planta en la que se desarrollen trabajos de 
cualquier tipo.  
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CAPITULO 6. AUTOPROTECCIÓN CIUDADANA 
 

Articulo 31. Fundamento de la autoprotección 

Este aspecto, fundamental para la seguridad de los ciudadanos, se apoya en la elaboración e 
implantación por parte del titular de la licencia de apertura, ocupación o actividad correspondiente de 
un Plan de Autoprotección, adecuado a la actividad desarrollada, al edificio, espacio o establecimiento 
donde se desarrolla y a la ocupación del edificio o establecimiento de acuerdo a los criterios marcados 
en la Norma Básica de Autoprotección, aprobada por el Real Decreto 393/2007 y modificado por el 
Real Decreto 1468/2008.  

 
Articulo 32. Catalogo municipal de edificios, establecimientos y actividades que deben disponer 

de Plan de Autoprotección 
 

32.1. De acuerdo a los dispuesto en Disposición final segunda, de la Norma Básica de 
Autoprotección, según la modificación introducida mediante el Real Decreto 
1468/ 2008, que modifica  el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que 
se aprueba la norma básica de autoprotección de los centros, establecimientos y 
dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 
emergencia, se establece un catálogo municipal de edificios, establecimientos y 
actividades que deben disponer de Plan de Autoprotección. 
 

32.2. Deberán disponer de Plan de Autoprotección, los edificios, establecimientos o 
actividades siguientes: 

a) Las actividades con reglamentación sectorial específica y las de infraestructuras 
de transporte o energéticas, citadas en el Anexo I de la Norma Básica de 
Autoprotección, además de aquellas a las que sea exigible por la propia 
reglamentación sectorial. 

b) Cualquiera que se desarrolle en edificios con altura de evacuación superior a 28 
m  

c) Cualquier actividad con nivel de ocupación superior a 3.000 personas9, incluso las 
de carácter eventual. 

d) Uso Hospitalario, en todo caso. 

e) Establecimientos sanitarios que alberguen centros de salud, consultorios y 
similares con nivel de ocupación superior a 100 personas, así como clínicas de 
diálisis, y otros establecimientos en los que se realicen con carácter ambulatorio 
operaciones quirúrgicas u otros tratamientos que no permitan la evacuación 
inmediata de los pacientes por sus propios medios, cualquiera que sea su nivel 
de ocupación. 

f) Edificios de uso Administrativo con altura de evacuación superior a 14 m. 

g) Uso docente, cuando la superficie sea superior a 500 m2 por planta o la total sea 
superior a 1.000 m2, y en todo caso en guarderías o escuelas infantiles. 

h) Uso residencial, cuando el número de habitaciones sea superior a 30. 

                         
9 Esta cifra debe coincidir con la indicada por el Gobierno de Extremadura, en la Orden de 26 de noviembre de 

1999, por la que se regula el procedimiento de concesión de autorización con carácter extraordinario para la celebración de 
espectáculos y actividades recreativas, singulares o excepcionales, no reglamentadas (D.O.E. Nº 140, DE 30-11-99), o 
normativa que la sustituya. 



Ordenanza Municipal de Protección Contra Incendios y Autoprotección Ciudadana 
 Ayuntamiento de Badajoz 

 Ed.2014-Rev 0.0 
 

16 

 

i) Uso comercial, cuando la superficie total sea superior a 1.000 m2. 

j) Uso pública concurrencia, cuando la superficie total construida supere 500 m2 si 
se desarrollan en espacios cerrados y cubiertos, y los de nivel de ocupación 
superior a 3.000 personas9 si la actividad se desarrolla al aire libre. 

k) Uso industrial de riesgo intrínseco alto, o con cualquier nivel de riesgo si tienen 
sectores con nivel de riesgo alto 8, así como aquellos en los que estén presentes 
substancias peligrosas en cantidades iguales o superiores al 60% de las 
especificadas en la columna 2 de las partes 1 y 2 del anexo 1 del Real Decreto 
1254/1999, de 16 de julio, modificado por el R.D. 948/2005, de 29 de julio, por el 
que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en los que intervienen sustancias peligrosas. También será exigible con 
niveles de riesgo o de almacenamiento inferiores cuando por la ubicación, tipo 
de proceso u otra circunstancia se derive un riesgo significativo para los 
establecimientos ubicados en el entorno o para los bomberos que deban 
intervenir en una emergencia. 

l) Instalaciones frigoríficas con una carga total superior a 1 T de refrigerantes 
tóxicos, corrosivos o combustibles, o con cargas inferiores si la ubicación, tipo de 
proceso u otra circunstancia implican un riesgo significativo para los 
establecimientos ubicados en el entorno o para los bomberos que deban 
intervenir en una emergencia. 

m) Instalaciones que almacenen productos petrolíferos en cantidades de más de 
500 m3. 

n) Los edificios y establecimientos de uso docente, residencial o asistencial, de 
cualquier superficie previstos para su utilización por discapacitados físicos o 
psíquicos, o personas que no puedan evacuar por sus propios medios. 

o) Los edificios o establecimientos realizados con proyectos basados en 
prestaciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de esta Ordenanza. 

p) Cualquier otro establecimiento que en función de sus circunstancias particulares 
pueda constituir un riesgo importante para sus ocupantes, para terceros o para 
el medio ambiente. 

32.3. En los casos en los que el umbral de exigencia no esté claramente determinado, 
la obligación de realizar el Plan de Autoprotección deberá ser expresamente 
comunicada por escrito al titular de la actividad. 

 
Articulo 33. Tratamiento de las personas con discapacidad en los Planes de Autoprotección 

En todos los edificios / establecimientos que deban disponer de Plan de Autoprotección, de 
acuerdo al apartado anterior, este preverá procedimientos para la evacuación de las personas con 
discapacidad en situaciones de emergencia10. Todos los edificios en los que se prevea la presencia 
habitual de personas con discapacidad deberán disponer de Plan de Autoprotección. 

 

 

 

                         
10 De acuerdo al R.D. 173/2010 de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, 

aprobado por el R.D. 314/2006, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 
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Articulo 34. Registro de los Planes de Autoprotección 

Mediante el Decreto 95/2009, de 30 de Abril, se crea el Registro Autonómico de Planes de 
Autoprotección, este será el órgano en el que deberán ser inscritos los datos relevantes para la 
protección civil, de los Planes de Autoprotección, estos datos serán los reflejados en el Artículo 5, del 
citado Decreto. 

Además de lo anterior la Sección de Prevención informara sobre la idoneidad de los Planes de 
Autoprotección, que se presenten para la tramitación de las correspondientes licencias así como todos 
aquellos que se requieran por la Sección  de Protección Civil11, a los establecimientos con licencia ya 
concedida, para adaptarse a las exigencias de la Norma Básica de Autoprotección y dentro de los 
plazos marcados en la disposición transitoria primera.  

Articulo 35. Implantación 

La implantación del Plan de Autoprotección será responsabilidad del titular de la actividad, 
quien podrá delegar en alguna persona responsable. La implantación contendrá las fases de 
información, formación, prácticas y primer simulacro. Una vez efectuada la implantación y realizado el 
primer simulacro deberán enviar a la Sección de Protección Civil11, un certificado emitido por la 
persona responsable declarando implantado el Plan de Autoprotección e indicando los resultados del 
primer simulacro. Para los nuevos establecimientos el plazo para la implantación y realización del 
primer simulacro será de un año, desde la fecha de concesión de la licencia correspondiente. Para los 
establecimientos con licencia concedida se marcaran los plazos en la disposición transitoria primera. 

 

Articulo 36. Simulacros 

En todos los casos recogidos en el Catalogo establecido en el artículo 32 de esta Ordenanza, a 
excepción del uso hospitalario, serán obligatorios simulacros periódicos de activación del Plan de 
Autoprotección, que incluyan prácticas de evacuación. Estos simulacros se realizarán al menos una vez 
al año, salvo que se establezca otra periodicidad menor en el expediente de concesión de la licencia de 
apertura u ocupación. Las prácticas de evacuación tendrán como objetivo una evacuación ordenada 
hacia un punto prefijado de reunión, sin hacer especial énfasis en la velocidad de evacuación. 

En uso Hospitalario, será obligatoria la realización de un simulacro anual, sin incluir evacuación 
de ocupantes. Los simulacros en este uso, incluirán la activación del plan de autoprotección, 
movilización de equipos de intervención, activación de alarmas, maniobras de compartimentación, 
etc., y se tomarán las medidas precisas para que los mismos no supongan interferencia en la actividad 
asistencial. No obstante lo anterior, el simulacro incluirá un estudio de la problemática que plantearía 
la evacuación en las condiciones concretas del escenario supuesto de emergencia, incluyendo 
condiciones de ocupación del establecimiento, climatología, etc., cuyas conclusiones deberán ser 
notificadas a los empleados del establecimiento. El escenario de la emergencia deberá ser modificado 
anualmente. 

Al final del simulacro deberá levantarse un acta del mismo de la que deberá enviarse a la 
Sección de Protección Civil11, una copia firmada por el Director del Plan de Autoprotección, indicando 
fecha de realización, alcance y resultado del mismo. 

 

 

 

 

                         
11 A efectos de registro y control se considera como órgano competente a nivel municipal en materia de protección 

civil, a la Sección de Protección Civil integrada en el Servicio de Bomberos del Ayuntamiento de Badajoz 
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Articulo 37. Revisión del Plan de Autoprotección 

El Plan de Autoprotección una vez registrado por el Registro Autonómico indicado en el 
artículo 34 de esta Ordenanza y aprobado por la Sección de Prevención tendrá una duración 
indeterminada. No obstante deberá someterse a las revisiones siguientes: 

 
a) Ordinaria.- Como mínimo cada tres años. 

b) Extraordinaria.- cada vez que se produzca una modificación importante en la 
actividad, como incremento del riesgo, nuevas actividades, aumento de la 
superficie, incremento significativo de la ocupación, nuevo perfil de los 
ocupantes, cambio de titularidad, etc. 

De dichas revisiones deberá enviarse documentación acreditativa de haberlas realizado a la 
Sección de Protección Civil11 para su conocimiento y verificación, así como al Registro Autonómico de 
Planes de Autoprotección, indicado en el artículo 34 de la presente Ordenanza. 
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CAPITULO 7. REQUISITOS CONSTRUCTIVOS E INSTALACIONES QUE DEBERÁN DISPONER LOS 
EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS Y ACTIVIDADES EN MATERIA DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 

Articulo 38. Obligaciones de carácter general 
 

Los edificios, establecimientos y actividades deberán cumplir con carácter general las 
exigencias recogidas en las normativas de protección contra incendios de ámbito nacional y 
autonómico, vigente en cada momento, así como todas aquellas normativas sectoriales que incluyan 
prescripciones relativas a la protección contra incendios, estas normas de referencia están incluidas, 
sin carácter exhaustivo, en el Anexo I de esta Ordenanza. 

 
Articulo 39. Obligaciones complementarias 

Además de los requisitos exigidos por las normativas indicadas en el párrafo anterior, deberán 
cumplirse las disposiciones siguientes, para cada uno de los usos, situaciones o instalaciones indicadas. 

39.1. Uso Residencial vivienda 
 

39.1.1. En viviendas unifamiliares deberá instalarse como mínimo un extintor de eficacia 
mínima 21A-113B; 
 

39.1.2. En aquellas escaleras de edificios de viviendas, cuyo portal de acceso esté situado a 
más de 30 metros, del espacio de maniobra accesible a los camiones de bomberos, 
deberá realizarse una instalación de bocas de incendio equipadas de 25 mm de 
diámetro, de modo que cubran la totalidad de la superficie de las viviendas a las que 
da servicio el citado portal y como mínimo una por planta; 
 

39.1.3. En aquellas escaleras de edificios de viviendas, en las que sea exigible columna seca, 
pero cuya toma de fachada este situada a más 18 metros, del espacio de maniobra 
accesible a los camiones de bomberos, deberá sustituirse la columna seca por una 
instalación de bocas de incendio equipadas de 25 mm de diámetro, la toma de 
fachada deberá ser visible desde el camión de bomberos; 
 

39.1.4. En aquellas escaleras de edificios de viviendas, que estén dotados de instalación de 
bocas de incendio equipadas, deberán disponer de una conexión en fachada para 
bomberos, dotada de una bifurcación siamesa de 70 mm con racor tipo Barcelona, 
válvulas de corte en cada toma y válvula de retención en la conducción, de modo 
que pueda presurizarse la instalación desde los camiones de bomberos. El punto de 
conexión en fachada para estas instalaciones estará alojado en un armario similar 
a la toma de fachada de la Columna seca, rotulado con la indicación “BIE. Conexión 
de Bomberos”. 

 

39.2. Uso garaje / aparcamiento 
 

39.2.1. Deberán disponer una instalación automática de extinción por rociadores 
automáticos, los aparcamientos situados bajo rasante o bajo edificios de cualquier 
otro uso, cuando la superficie sea mayor de 2.500 m2, así como en aparcamientos 
con plantas situadas por debajo de la segunda bajo la rasante, cualquiera que sea la 
superficie total;  
 

39.2.2. No será de aplicación la exigencia anterior, a los aparcamientos conjuntos de 
viviendas unifamiliares, cuyo acceso de vehículos se realice a través de una calle 
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común, siempre que los garajes individuales tengan puerta para vehículos y 
comunicación con la vivienda a través de vestíbulo previo; 
 

39.2.3. En zonas de uso aparcamiento se consideran validos los sistemas de ventilación 
conforme a lo establecido en el DB HS 3 del Código Técnico, los cuales cuando sean 
mecánicos, cumplirán las siguientes condiciones, adicionales a las allí establecidas:  

 
a) El sistema debe ser capaz de extraer un caudal de aire de  150 l/plaza·s  con una 

aportación máxima de 120 l/plaza·s y debe activarse automáticamente en caso 
de incendio mediante una instalación de detección. En plantas cuya altura 
exceda de 4 m, deben cerrarse mediante compuertas automáticas E30060 las 
aberturas de extracción de aire más cercanas al suelo, cuando el sistema 
disponga de ellas; 

b) Los ventiladores, incluidos los de impulsión para vencer pérdidas de carga y/o 
regular el flujo, deben tener una clasificación F30060; 

c) Los conductos que transcurran por un único sector de incendio deben tener una 
clasificación E30060. Los que atraviesen elementos separadores de sectores de 
incendio deben tener una clasificación EI 60; 

d) La boca de expulsión en ventilación mecánica e hibrida debe ubicarse en la 
cubierta del edificio a una altura sobre ella de 1 m como mínimo y debe superar 
las siguientes alturas en función de su emplazamiento: 

 1,3 veces la altura de cualquier obstáculo que este a una distancia 
menor o igual que 2 m; 

 La altura de cualquier obstáculo que este a una distancia menor o igual 
que 2 m; 

 2 m, en cubiertas transitables. 
 

39.2.4. La ventilación natural requiere la disposición de aberturas mixtas al menos en dos 
zonas opuestas de la fachada, de forma que su reparto sea uniforme y que la 
distancia a lo largo del recorrido mínimo libre de obstáculos, entre cualquier punto 
del local  y la abertura más próxima a él sea como máximo igual a 25 m. Si la 
distancia entre las aberturas opuestas más próximas, es mayor que 30 m debe 
disponerse otra equidistante de ambas, permitiéndose una tolerancia del 5%.  
 

39.2.5. Pueden adoptarse los siguientes criterios para dimensionar el área total de las 
aberturas mixtas en cada fachada de un sistema de ventilación natural: 
 

 8·qv cm2 = (8·120 l/plaza·s) cm2 = 0,960 cm2/plaza ~ 0,1 m2/plaza 

 Si el sistema tiene admisión natural y extracción mecánica (a razón de 
150 l/plaza·s) el área de las aberturas de admisión debe ser: 

o 4·qv cm2 = (4·120 l/plaza·s) cm2 = 480 cm2/plaza ~ 0,048 
m2/plaza. 

 

39.2.6. La ventilación natural de un recinto o establecimiento, pueden hacerse a un espacio 
exterior lo suficientemente grande, para permitir que en su planta, pueda situarse 
un circulo cuyo diámetro sea igual a un tercio de la altura del cerramiento más bajo 
que lo delimita y no menor de 3 metros, de tal modo que ningún punto de dicho 
cerramiento resulte interior al círculo y que cuando las aberturas estén situadas en 
un retranqueo, el ancho de éste cumpla las condiciones siguientes: 
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 Sea igual o menor que 3 m cuando la profundidad del retranqueo este 
comprendida entre 1,5 y 3 m; 

 Sea igual o mayor que la profundidad cuando ésta sea mayor o igual que 
3 m. 
 

39.2.7. Las aberturas mixtas (ventilación natural) deben situarse separadas 3 m como 
mínimo, de cualquier punto donde pueda haber personas de forma habitual, así 
como puertas o ventanas ajenas al garaje. 
 

39.3. Plantas, recintos o establecimientos que deban disponer de más de una salida 
 

La longitud de los recorridos de evacuación desde su origen, hasta llegar a algún 
punto desde el cual existan al menos dos recorridos alternativos, no debe ser superior 
a la mitad de la máxima diagonal del recinto considerado, sin exceder en ningún caso 
de: 

 25 m, con carácter general; 

 15 m, en plantas de hospitalización o de tratamiento intensivo en uso 
hospitalario; 

 35 m, en uso aparcamiento. 
 
La figura siguiente ilustra lo recogido en el párrafo anterior 

 

39.4. Sentido de apertura de puertas situadas en recorridos de evacuación 
 

Abrirá en el sentido de la evacuación toda puerta de salida: 

a) Prevista para el paso de más de 200 personas12 en edificios de uso Vivienda o de 
100 personas12 en los demás casos, o bien; 

b) Prevista para más de 50 ocupantes12 del recinto o establecimiento en el que esté 
situada. 

39.5. Estructura principal y secundaria de cubierta ligera 
 

Para determinar si un elemento de cubierta es o no un elemento principal de cubierta 
se establecen los criterios siguientes: 

a) El dintel o cercha del pórtico13 siempre será estructura principal. 
                         
12 En caso de existir más de una salida, este número será el resultante de considerar bloqueada la más favorable. 



Ordenanza Municipal de Protección Contra Incendios y Autoprotección Ciudadana 
 Ayuntamiento de Badajoz 

 Ed.2014-Rev 0.0 
 

22 

 

b) El pilar del pórtico se considerará, estructura principal de cubierta si su única 
función es soportar está, en caso contrario será un elemento estructural 
principal. 

c) Vigas contraviento, cuando alguno de sus elementos constituyentes tenga un 
peso superior a  5 kg/m, independientemente del peso total del conjunto, será 
toda ella estructura principal. 

d) Correas14, se considerara que forman parte de la estructura principal de cubierta,  
cuando se cumpla alguna de estas condiciones: 

1. Se utilicen como arriostramiento de los pórticos. 
2. El peso de la correa sea mayor a 5 kg/m. 

 

Cuando ninguna de estas dos condiciones se cumpla y en base a ello, se clasifiquen las 
correas como elementos que no pertenecen a la estructura principal de una cubierta 
ligera, deberá justificarse este punto,  mediante un certificado emitido por el técnico 
director de la obra. 

 

39.6. Ventilación cenital de escaleras 
 

Las cajas de escaleras en edificios de cualquier uso, deberán disponer en su parte 
superior de un hueco de ventilación, con superficie aerodinámica mínima de 0,5 m2. 
Deberá garantizarse la capacidad de evacuación de humos, mediante la instalación de 
exutorios normalizados o chimeneas abiertas en sus cuatro caras. Se exceptúan de 
esta obligación las escaleras de viviendas unifamiliares, las de acceso a entreplantas y 
las de otros casos en los que quede garantizada una evacuación de humos que impida 
que dichas escaleras queden inutilizadas. 
Dicho hueco deberá estar permanentemente abierto, aunque si, por exigencias de 
climatización u otras, fuese preciso su cierre, deberá disponerse de un exutorio con 
superficie útil total equivalente y con apertura automática mediante sistema de 
detección de humos, o con apertura manual mediante un pulsador instalado en la 
planta baja de la edificación que deberá rotularse con la inscripción “Exutorio. Uso 
exclusivo bomberos” 

 
39.7. Escaleras protegidas15 

 

Preferentemente las escaleras protegidas responderán al esquema siguiente: 

                                                                              
13  Se considera pórtico, al conjunto de pilares más dintel o pilares más cercha. 
14 En uso industrial / almacenaje, se estará a lo indicado en el apartado c) del Anexo II del Reglamento de Seguridad 
Contra Incendios en Establecimientos Industriales. 
15 Además de lo recogido en el Anejo de Terminología del DB SI, deberán considerarse las disposiciones siguientes 

respecto al diseño de las escaleras protegidas, preferentemente en uso residencial vivienda. 
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Este esquema está caracterizado por lo siguiente: 
 

1. Iluminación natural desde un espacio exterior, a la zona del vestíbulo de acceso a 
las viviendas. Solo hay un vestíbulo. 

2. Puerta de acceso EI260-C5, desde el recinto de la escalera protegida al vestíbulo 
de acceso a las viviendas. Solo hay una puerta, que está normalmente cerrada. 

3. El ascensor está fuera del recinto de la escalera protegida. 

Este esquema garantiza que la circulación habitual de los ocupantes del edificio, no 
implica el uso cotidiano de la escalera. 
 
En el caso de no disponer alguno de los elementos enumerados (1, 2 o 3) todas las 
puertas resistentes al fuego instaladas para acceder al vestíbulo de acceso desde el 
recinto de la escalera protegida, deberán estar permanentemente retenidas en 
posición abierta mediante retenedores magnéticos que deberán cumplir la norma 
UNE EN 1155:2003 “Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención 
electromagnética para puertas batientes. Requisitos y métodos de ensayo”, 
comandados por un sistema de detección automática y alarma de incendios, instalado 
en las zonas comunes del edificio. 

 

39.8. Sistemas de abastecimiento de agua 
 

La acometida a la red pública de suministro de agua para el abastecimiento de los 
equipos contra incendios podrá ser común con las destinadas a otros usos, salvo que 
los Servicios Técnicos Municipales, en función de las circunstancias de cada caso, 
exijan acometidas independientes. No obstante lo anterior, las instalaciones estarán 
diferenciadas, no pudiendo la de incendios disponer de válvulas cerradas ni de 
contador salvo que éste sea de gran sección con mínimas perdidas de carga. En caso 
de duda sobre las condiciones de presión y caudal de la red pública en un punto 
concreto, el solicitante de la licencia deberá justificar la presión y caudal mediante 
una certificación de la empresa suministradora de agua.  
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39.9. Extintores de incendio 
 

Los extintores situados a la intemperie deberán estar adecuadamente protegidos de 
las inclemencias del tiempo mediante una hornacina ventilada, pintada de color rojo. 

 

39.10. Bocas de incendio equipadas 
 

La red de tuberías deberá ser de acero si se instala en montaje superficial, salvo que 
se justifique que discurre por zonas donde no puede estar sometida a daños físicos. 

 

39.11. Rociadores automáticos 
 

Todas las instalaciones de rociadores automáticos de agua deberán disponer de un 
punto de conexión en fachada para bomberos, dotado de bifurcación siamesa de 70 
mm con racor tipo Barcelona, válvulas de corte en cada toma y válvula de retención 
en la conducción, de modo que pueda presurizarse la instalación desde los camiones 
de bomberos. El punto de conexión en fachada para estas instalaciones estará alojado 
en un armario similar a la toma de fachada de columna seca, rotulado con la 
indicación “Rociadores. Conexión de Bomberos” 

 

39.12. Sistemas automáticos de extinción en cocinas 
 

Cuando se instale un sistema automático de extinción de incendios, en una cocina, 
este deberá cumplir las exigencias contempladas en el Reglamento de Instalaciones 
de Protección Contra Incendios, considerando el tipo de agente extintor utilizado y su 
repercusión sobre la vida humana. En todos los casos, donde existe gas como 
combustible, la instalación dispondrá de un sistema que mediante accionamiento, 
eléctrico, mecánico, neumático, etc., garantice la interrupción inmediata del 
suministro de gas a todos los elementos de la cocina que lo utilicen, en el momento 
del disparo del sistema de extinción. 

 

39.13. Hidrantes de incendio 
 

Cuando se exija la instalación de hidrantes, podrán computarse los hidrantes situados 
en la vía pública a menos de 100 m de la fachada en la que se encuentre el acceso 
principal del edificio / establecimiento en cuestión. Los hidrantes que se instalen 
podrán estar conectados a la red pública de suministro de agua. 
 

Salvo que se especifiquen otras presiones o caudales, se considerarán adecuados los 
hidrantes capaces de proporcionar durante dos horas, en la hipótesis de 
funcionamiento de los dos hidrantes más próximos, un caudal de 500 l/min para 
hidrantes de 80 mm y 1.000 l/min para hidrantes de 100 mm, con una presión mínima 
en ambos casos, de 1 bar. 
 

En general, en el interior del casco urbano se instalarán hidrantes enterrados, los 
cuales cumplirán la norma UNE-EN5 14339:2006: “Hidrantes contra incendios, bajo 
tierra”. Los hidrantes de columna, los cuales deberán cumplir la norma UNE-EN5 
14384:2006:”Hidrantes de columna”, que se instalen en la vía pública deben disponer 
de un dispositivo de protección que dificulte la manipulación indebida de las tomas de 
salida. 
 

Los hidrantes deberán situarse preferentemente en las esquinas y deberán 
señalizarse con rótulos, según figura, conforme a la norma UNE5 23033-81: 
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“Seguridad contra incendios, señalización”, considerando que debe ser visualizada 
por los bomberos, desde el camión. Las señales se situarán en la confluencia de las 
calles más próximas a la situación del hidrante. Las señales se situarán a 3 m de 
altura, utilizando preferentemente mobiliario urbano y en su defecto sobre poste 
indicador de tubo de 80 x 40 mm realizado con chapa galvanizada de 3 mm.  
 

 
 

Cualquier plan o proyecto de urbanización deberá contemplar la instalación de 
hidrantes de incendios de 100 mm  de diámetro con dos salidas de 70 mm de 
diámetro, dotadas de racores tipo Barcelona, como parte del equipamiento urbano. 
Su número será tal que la distancia entre ellos, medida a través de espacios de 
circulación, no sea mayor de 200 metros y que cualquier punto de futuras 
edificaciones se encuentre a menos de 100 m de un hidrante. 
 

39.14. Señalización de las vías de evacuación en uso residencial público / pública 
concurrencia. 
 

En los establecimientos de uso Residencial público de más de 30 plazas de 
alojamiento y pública concurrencia (discotecas, disco-pub y similares16), deberán 
instalarse señales fotoluminiscentes identificadoras de los recorridos de evacuación, 
fijadas a los paramentos verticales de dichos recorridos a una distancia del suelo 
comprendida entre 30 y 50 cm. Dichas señales deberán ser de dos tipos: 
 
a) Flechas indicadoras de los recorridos de evacuación, cuya dimensión longitudinal 

no deberá ser inferior a 150 mm, colocadas a razón de una señal cada 5 m como 
mínimo, debiendo quedar perfectamente señalizados los cambios de dirección 
de los recorridos en las intersecciones de pasillos.  

b) Rótulos de “salida / salida de emergencia”, junto a las puertas de “salida / salida 
de emergencia” de dichos recorridos de evacuación. 

39.15. Balizado de escaleras 
 

Excepto en uso industrial / almacenaje y uso residencial vivienda, se dotará de 
iluminación de balizamiento a todos los peldaños de cualquier escalera y rampa con 
una inclinación superior al 8%, que formen parte de un recorrido de evacuación 
ascendente. Se instalaran a razón de un piloto de balizamiento en cada peldaño por 
cada metro lineal de anchura o fracción. En las rampas se instalara una línea de 
pilotos, a no más de 15 cm del suelo,  paralela a la pendiente de la rampa, con un 
número de pilotos equivalente a los que tendría una escalera de la misma longitud 

                         
16 Por similar debe entenderse alto nivel de ocupación, escasa iluminación, utilización nocturna y rápido bloqueo 

de señales por el humo. 
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que la rampa. Esta instalación cumplirá las exigencias marcadas en el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión, para este tipo de instalaciones.  
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CAPITULO 8. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS SOLARES, PARCELAS, FINCAS SIN EDIFICAR Y 
TERRENOS RÚSTICOS, PARA PREVENIR LOS INCENDIOS Y EVITAR SU PROPAGACIÓN. 

 
En aplicación de lo dispuesto en el art. 163.1 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 

Ordenación Territorial de Extremadura y en el art. 2.3.15 de la normativa urbanística general del PGM 
de Badajoz, los solares, parcelas, fincas y terrenos rústicos, deberán cumplir unos requisitos mínimos 
de seguridad contra incendios para prevenir la aparición de incendios, no contribuir a la propagación 
de los incendios y evitar generar riesgos a los ciudadanos.  

Articulo 40. Requisitos generales, para los terrenos sin edificar. 
 

Los solares, parcelas, fincas y terrenos rústicos sin edificar deberán mantenerse 
permanentemente en condiciones adecuadas de limpieza y desbroce, de manera que pueda 
minimizarse el riesgo de incendio en los mismos y la propagación de los que se produzcan.  

 
Estos terrenos deberán mantenerse durante todo el año, debidamente desbrozados, exentos 

de pastos, vegetación seca y vacante de cualquier material combustible, que pueda contribuir al riesgo 
de incendio.  

 
Articulo 41. Requisitos particulares, para terreno rustico. 

 
Los terrenos rústicos que por sus características y dimensiones, presenten una especial 

dificultad para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, deberán contar al menos con 
una franja perimetral de anchura no inferior a 25 metros, permanentemente desbrozada, libre de 
pastos, vegetación baja y arbustiva, que actúe como cortafuegos e impida que en caso de incendio, el 
fuego alcance edificaciones, viarios o mobiliario urbano que pueda encontrarse en las inmediaciones 
de dicha franja.  

 
Articulo 42. Situaciones de especial peligrosidad 

No obstante lo anterior, en situaciones de especial peligrosidad debidamente acreditadas y 
previa justificación de las circunstancias concurrentes, el Municipio podrá acordar la adopción  de otras 
medidas de prevención o protección, en los terrenos a los que se refiere el presente capítulo, que se 
estimen necesarias para el mantenimiento de la seguridad contra incendios. 
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CAPITULO 9. INSTALACIONES PROVISIONALES 
 

Articulo 43. Definición de instalación provisional 
 

Se considerará instalación provisional, las que se instalen para un máximo de treinta días. 
 

Articulo 44. Requisitos mínimos para su autorización 
 

44.1. Las instalaciones provisionales, podrán autorizarse sin que se ajusten plenamente a 
las exigencias de esta Ordenanza, siempre que cumplan unos requisitos mínimos de: 

a) Ancho de vías de evacuación adecuados en función del uso, 

b) Dotación de medios portátiles de extinción adecuados al riesgo a proteger. 
Cuando la instalación provisional disponga de cocina, siempre, deberá contar al 
menos con un extintor idóneo para fuegos de clase F17, cuya eficacia mínima será 
75F. 

c) Señalización de vías de evacuación, salvo que estas sean perfectamente 
evidentes; podrán autorizarse señales fotoluminiscentes cuando pueda 
prescindirse de alumbrado de emergencia a criterio de la Sección de Prevención, 

d) Plan de Autoprotección, cuando les sea exigible, de acuerdo al artículo 32 de la 
presente Ordenanza, y 

e) Cualquier otra medida que, con carácter excepcional, se considere estrictamente 
necesaria por parte de los Servicios Técnicos Municipales. 

44.2. Las zonas al aire libre que se destinen provisionalmente a actividades de espectáculos 
y similares, sin haber sido diseñadas expresamente para ello, deberán tener 
capacidad suficiente para permitir la evacuación segura del público cuya asistencia se 
prevea y, si las actividades son nocturnas, deberá garantizarse un alumbrado mínimo 
de emergencia que permita que dicha evacuación sea ordenada. Los responsables de 
la organización de tales actividades deberán tomar las medidas oportunas tendentes 
a conseguir unas garantías suficientes para que cualquier incidente, que pueda ser 
interpretado por el público como una emergencia, pueda ser controlado. 

  

                         
17 La norma que especifica los requisitos de los extintores aptos para combatir fuegos del tipo F es la UNE-EN 3-7: 

2004+A1:2007. Estos fuegos son los generados por la combustión de grasas, tanto animales como vegetales (aceites de 
cocinar), y se encuentran principalmente en cocinas, industriales, de restaurantes ó domésticas. Esta norma dice literalmente 
que “Se considera peligroso que los extintores de polvo y de dióxido de carbono se utilicen sobre fuegos de la clase F. Por esta 
razón, los extintores de polvo y dióxido de carbono están excluidos de la conformidad con respecto a la clase F en esta norma 
europea.” “Los extintores de polvo y los de dióxido de carbono no deberían utilizarse sobre fuegos de la clase F… Por esta 
razón, los extintores de polvo y los de dióxido de carbono no se deben ensayar de acuerdo con este anexo, ni marcar con el 
pictograma “F”.” 
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CAPITULO 10. NORMAS PARA PROYECTOS DE DISEÑO POR PRESTACIONES 
 

Articulo 45. Condiciones generales  
 

45.1. Los proyectos basados en prestaciones citados en el artículo 28 de la presente 
Ordenanza,  deberán justificar el cumplimiento de las exigencias básicas de seguridad 
contra incendios citadas en el artículo 26 de la presente Ordenanza.  
 

45.2. Podrá utilizarse el diseño basado en prestaciones para la totalidad de un edificio o 
solo para determinados espacios, instalaciones o partes concretas del mismo. En todo 
caso, la justificación del cumplimiento de las exigencias básicas se deberá extender a 
la totalidad del  edificio. 
 

45.3. En todo caso deberá incluirse un análisis de la posible afectación al diseño por parte 
de  condiciones externas al edificio. 
 

45.4. La Sección de Prevención podrá exigir la evaluación del diseño por una entidad 
independiente con carácter previo a la aprobación del mismo. Los gastos generados 
por dicha evaluación independiente deberán ser sufragados por el peticionario de la 
licencia, y la aceptación de este gasto será requisito previo e imprescindible para la 
tramitación del expediente. 
 

45.5. Las características del edificio sujetas a diseño por prestaciones deberán mantenerse 
durante toda la vida útil del edificio. Cualquier modificación de uso, características o 
número de ocupantes, instalaciones, elementos constructivos, etc., requerirá 
aprobación expresa mediante la tramitación de la oportuna licencia municipal. 
 

45.6. Los propietarios de los edificios cuyas licencias se hayan concedido mediante 
proyectos basados en prestaciones, deberán justificar anualmente ante la Sección de 
Prevención que se mantienen los criterios de diseño a través de informes4 de técnicos 
cualificados para ello.  
 

Articulo 46. Criterios para los proyectos de diseño por prestaciones 
 

46.1. Los diseños deberán conseguir que ninguno de los ocupantes, que no esté 
directamente involucrado en el inicio del incendio, esté expuesto a condiciones 
instantáneas o acumulativas inaceptables. 
 

46.2. Se considerará que los ocupantes no se encuentran expuestos a condiciones 
inaceptables cuando el método utilizado demuestre que: 

 
46.2.1. La toxicidad de los humos y la temperatura del aire no alcanzan niveles 

incapacitantes a una altura igual o inferior a 1,80 m del suelo, en ningún recinto 
ocupable; 
 

46.2.2. Todos los recintos estarán totalmente evacuados antes de que la capa de humo 
y gases tóxicos desciendan por debajo de 1,80 m sobre el nivel del suelo. 
 

46.2.3. En ningún recinto ocupable la capa de humo y gases tóxicos descenderá por 
debajo de 1,80 m sobre el nivel del suelo 

 
46.2.4. Los efectos del fuego no alcanzan a ningún recinto ocupable. 
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Articulo 47. Exigencias prescriptivas que deben mantenerse 

Los proyectos realizados en base a diseño por prestaciones deberán cumplir preceptivamente 
con las exigencias prescriptivas de esta Ordenanza relativas a: 

 Dimensiones de los escalones y pendientes de rampas 

 Características de las puertas en vías de evacuación 

 Niveles de ocupación de recintos 

 Anchos mínimos de puertas, pasos y pasillos 

 Alumbrado de emergencia 

 Señalización de vías de evacuación 
 

Articulo 48. Especificaciones de diseño 
 

48.1. Las especificaciones de diseño deben indicarse claramente, debiendo demostrarse 
que son realistas y sostenibles. 

 
48.2. Deberán incluir tanto las características e instalaciones del edificio, los factores 

humanos, así como las condiciones de mantenimiento y de formación de los 
ocupantes. 
 

48.3. Todas las especificaciones de diseño deben tener reflejo en los datos de entrada 
utilizados para las modelizaciones computerizadas, salvo que se demuestren que no 
tienen influencia en el comportamiento del modelo. 
 

48.4. Las características de los ocupantes utilizadas en las modelizaciones de evacuación 
deberán ser previamente aprobadas por la Sección de Prevención, y deben responder 
al perfil normal de los ocupantes que se esperan en el edificio.  
 

48.5. Deberán tenerse en cuenta: 
 

 La capacidad de percibir la alarma e interpretarla 

 La movilidad, tanto por las capacidades individuales, como por la 
influencia en la misma de la disminución de la velocidad de evacuación 
por aglomeraciones 

 La susceptibilidad de los ocupantes a los efectos ambientales del 
incendio. 

 

48.6. Deberá considerarse en las modelizaciones de evacuación que todos los recintos 
están ocupados. En los recintos considerados de ocupación nula deberán 
considerarse ocupados al menos por una persona. Las modelizaciones de evacuación 
deberán considerar la ocupación de recintos de utilización alternativa. 
 

48.7. Si el incremento del número de ocupantes en un recinto puede suponer el fallo del 
diseño prestacional previsto, deberán preverse medidas para evitar que se superen 
los niveles de ocupación de diseño. 
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Articulo 49. Equipos de intervención en emergencias 

La propiedad de edificios sujetos a diseño por prestaciones deberá documentar que dispone de 
personal entrenado para enfrentarse a las emergencias previsibles, y que la formación de los mismos 
incluye el conocimiento de los criterios de diseño utilizados. 

Articulo 50. Escenarios de incendio 
 

50.1. Los diseños basados en prestaciones deberán poderse simular en diversos escenarios 
de incendio, que responderán a criterios de selección realistas y previsibles, aunque 
considerando siempre los escenarios de mayor riesgo. 
 

50.2. Podrán utilizarse al efecto escenarios de incendio prefijados siguiendo criterios de 
normas de diseño por prestaciones de reconocido prestigio. 
 

50.3. En todo caso los escenarios de incendio a los que se aplicaran los modelos deberán 
ser previamente aceptados por la Sección de Prevención. 
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CAPITULO 11. NORMAS DE PROCEDIMIENTO  
 

Articulo 51. Inspección y control 

La inspección y control para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Ordenanza, corresponde al Servicio de Bomberos del Ayuntamiento de Badajoz, en concreto a los 
funcionarios de la Sección de Prevención y de la Sección de Protección Civil, así como a los Jefes de 
Guardia correspondientes; cuando en el desarrollo de sus funciones, detecten posibles 
incumplimientos de la presente Ordenanza, pudiendo levantar acta de las posibles infracciones que 
detecten e incorporarlas como documento probatorio, a los expedientes que por dicha causa se 
tramiten. 

Articulo 52. Visitas de inspección 
 

52.1. En el caso de solicitud de licencia de ocupación, apertura, cambio de titular e 
instalación de actividad, etc., será preceptiva la visita18 de comprobación, que habrá 
de realizar  la Sección de Prevención.  
 

52.2. Estas visitas de comprobación tendrán por objeto informar sobre la adecuación de las 
instalaciones al proyecto aprobado y sobre la realización de las medidas correctoras 
propuestas, así como la comprobación de la eficacia de las condiciones de 
funcionamiento. Las visitas se cumplimentarán en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde la comprobación de la solicitud, previo preaviso al interesado con un 
mínimo de veinticuatro horas de antelación a la visita, señalando su realización en un 
margen de tres horas como máximo dentro del horario de trabajo normal de las 
oficinas municipales, o fuera de este si fuese necesario por causa ineludible de fuerza 
mayor. 
 

52.3. A tal fin, los interesados comunicarán por escrito a la Alcaldía que las instalaciones 
han sido concluidas, adjuntando certificado de final de obra o de dirección de obra. La 
presentación de tal certificado supondrá implícitamente que la dirección facultativa 
considera las obras e instalaciones perfectamente ajustadas a lo dispuesto en la 
presente Ordenanza. 
 

52.4. En el caso de que por motivo imputable al interesado no pueda llevarse a cabo la 
visita de comprobación o su realización en forma adecuada, se notificará a aquél una 
nueva fecha. 

 
Articulo 53. Actuaciones en terrenos, con riesgo de incendio por incumplimiento del deber de 

conservación. 
 

53.1. Cuando los solares, parcelas, fincas y terrenos rústicos sin edificar incumpliendo lo 
establecido en el Capítulo 8 de la presente Ordenanza, presenten un estado de 
limpieza y desbroce del que pueda derivarse un riesgo de incendio, el Municipio 
estará facultado para dictar orden de ejecución al efecto con sujeción a lo establecido 
en el art. 191 de la Ley 15/2001 de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial 
de Extremadura.  
 

                         
18 El momento de realización de esta visita dependerá de la tipología de la actividad solicitada y de la tramitación 

 que se lleve a cabo.  
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53.2. La resolución  que se dicte en el expediente de orden de ejecución que se tramite 
deberá reunir los requisitos a los que se refiere el art. 191.5 de la Ley 15/2001, de 14 
de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, determinando las 
deficiencias detectadas y las medidas precisas para su subsanación, así como el plazo 
otorgado para el cumplimiento de lo ordenado. 
 

53.3. La resolución  contendrá una advertencia sobre la posibilidad de emplear, en caso de 
incumplimiento voluntario de lo ordenado, los medios de ejecución forzosa, previstos 
en los art. 95 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

Articulo 54. Tasas por inspección 
 

54.1. Las visitas de comprobación que se lleven a cabo en cumplimiento de la primera 
notificación no devengarán tasas específicas por este concepto, quedando 
englobadas en la tasa o impuesto genérico que se establezca en la normativa vigente 
al efecto.  
 

54.2. Por el contrario devengarán las tasas previstas en las Ordenanzas Fiscales las visitas 
que hayan de realizarse en virtud de los sucesivos requerimientos por causa 
imputable al solicitante de la licencia, por no haber puesto este las condiciones 
precisas para la comprobación indicada en el párrafo anterior, o sean consecuencia de 
correcciones de deficiencias apreciadas.  
 

54.3. A efectos de la imposición de la tasa, se considerará visita el desplazamiento del 
personal inspector aun cuando, por causa imputable al interesado, no se realice ni 
siquiera el acceso al lugar de la inspección. 

 

Articulo 55. Otras inspecciones 
 

55.1. En cualquier momento podrán llevarse a cabo  visitas de inspección para constancia 
del cumplimiento de la normativa aplicable, sin necesidad de preaviso. Estas 
inspecciones no devengarán tasa alguna. A estos efectos, el personal del Servicio de 
Bomberos, debidamente acreditado, actuará como agente de la autoridad, y deberá 
serle permitido el acceso a los locales, tanto en horario de funcionamiento de la 
actividad, como fuera de dicho horario.  
 

55.2. Las visitas de comprobación e inspección que procedan por causa de denuncia o de 
oficio, y de las que resulte acreditado el incumplimiento de los preceptos de esta 
Ordenanza, devengarán tasas a favor del Ayuntamiento en la forma que establezcan 
las Ordenanzas Fiscales.  
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CAPITULO 12. RÉGIMEN SANCIONADOR 
 

Articulo 56. Incumplimientos 
 

El incumplimiento de las disposiciones de la presente Ordenanza, podrá dar lugar a la comisión 
de alguna o varias de las infracciones que se recogen en este capítulo en el artículo 58, en cuyo caso se 
tramitará expediente sancionador para depurar la responsabilidad administrativa en que pueda 
haberse incurrido. 

 
Articulo 57. Tramitación de las infracciones 

 

57.1. Sin perjuicio de las especifidades establecidas en la presente Ordenanza o en la 
legislación sectorial, el procedimiento sancionador aplicable será el que, a todos los 
efectos, tenga establecido el Ayuntamiento de Badajoz, salvo que se trate de 
sancionar infracciones de competencia del Gobierno de Extremadura o del Estado, en 
cuyo caso se aplicará el procedimiento sancionador aprobado por las 
administraciones mencionadas. 
 

57.2. La Sección de Prevención, cuando detecte o tenga conocimiento por sí o por denuncia 
de alguna infracción de las tipificadas en este Artículo, relacionadas con 
autorizaciones administrativas, dará traslado de la misma a Policía Urbana del 
Ayuntamiento de  Badajoz, para que tramite el expediente correspondiente, 
imponiendo la clausura, sanción o multa que corresponda. 
 

57.3. Cuando la infracción afecte a competencias exclusivas de otra Administración, se le 
dará traslado al órgano competente de la Administración afectada. En concreto se 
dará traslado al Órgano competente en materia de Industria del Gobierno de 
Extremadura, de todas las deficiencias relativas al mantenimiento de las instalaciones 
de protección contra incendios. 

 

Articulo 58. Tipificación de las infracciones 
 

58.1. Infracciones muy graves 
 

a) La ocupación de las vías de evacuación, con cualquier tipo de material, objeto u 
otro impedimento, 

b) El bloqueo o mal funcionamiento de las puertas de salida y salidas de 
emergencia, 

c) La carencia de mantenimiento de las instalaciones de protección contra 
incendios19,  

d) El mal funcionamiento de las instalaciones de protección contra incendios, 

e) El funcionamiento deficiente de la mayoría20 del alumbrado de emergencia,  

f) Las deficiencias o el mal funcionamiento de los elementos de compartimentación 
en las vías de evacuación protegidas, 

g) La acumulación de materiales combustibles por encima de lo establecido 
legalmente o en lugares inadecuados. 

                         
19 Esta infracción será siempre comunicada al Órgano competente en materia de Industria del Gobierno de 

Extremadura 
20 Se considerara mayoría, cuando más del 50% de los aparatos no funcionen o funcionen defectuosamente. 



Ordenanza Municipal de Protección Contra Incendios y Autoprotección Ciudadana 
 Ayuntamiento de Badajoz 

 Ed.2014-Rev 0.0 
 

35 

 

h) La superación de la capacidad del local por encima de la ocupación máxima 
establecida en la licencia correspondiente, 

i) La carencia de Plan de Autoprotección, cuando este sea exigible21, 

j) La no implantación del Plan de Autoprotección, cuando este sea exigible21, 

k) La comisión de dos o más infracciones graves en un periodo inferior a doce 
meses. 

58.2. Infracciones graves 
 

a) El incumplimiento de cualquier norma, ordenanza, resolución o requerimiento 
sobre seguridad, que pueda generar un grave riesgo para las personas, en 
especial riesgo de incendio, en locales, establecimientos, edificios, solares, 
parcelas, fincas, actividades e infraestructuras.    

b) La obstaculización del acceso a los hidrantes de incendio, con aparatos e 
instalaciones (tarimas, andamios, terrazas, aparcamientos, etc.) 

c) El aparcamiento de automóviles en las zonas en las que esté prohibido, por ser 
acceso de servicios de emergencia o por bloquear salidas de emergencia de 
establecimientos, 

d) Las deficiencias o el mal funcionamiento de los elementos de compartimentación 
en locales de riesgo especial, 

e) Ausencia de señalización de los recorridos de evacuación, 

f) La introducción de modificaciones respecto a las condiciones de la licencia o la 
autorización otorgada, cuando estas modificaciones impliquen aumento del nivel 
de riesgo, 

g) La negativa o resistencia a la tarea inspectora y de vigilancia de los miembros del 
Servicio de Bomberos de Badajoz, 

h) La negativa o resistencia a suministrar los datos o a facilitar la información 
requerida, por los miembros del Servicio de Bomberos para el cumplimiento de 
sus funciones, 

i) El suministro de información o documentación falsa, inexacta, incompleta o que 
induzca a error, explícita o implícitamente. 

58.3. Infracciones leves 

a) Deficiencias en la señalización de los recorridos de evacuación, 

b) Ausencia o deficiencia de la señalización de los medios de protección contra 
incendios, 

c) Cualquier incumplimiento de las exigencias de esta Ordenanza que no esté 
tipificado como grave o muy grave. 

Articulo 59. Responsables de las infracciones 
 

59.1. Los titulares de las licencias, personas físicas o administradores de las personas 
jurídicas, si procede. En el caso de las Comunidades de Propietarios, la 
responsabilidad recaerá sobre la Junta de Propietarios. 

                         
21 A estos efectos deberán considerarse los establecimientos y edificios incluidos en el Artículo 9, así como los 

plazos indicados en la disposición transitoria primera de esta Ordenanza. 
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59.2. Los explotadores de las licencias. Si estos no coinciden con los titulares de las 

licencias, la responsabilidad será solidaria entre unos y otros, 
 

59.3. El técnico o los técnicos competentes que participen en el proceso de certificación de 
finalización de obras y/o de las instalaciones o del mantenimiento de las condiciones 
de instalación de protección contra incendios cuando las certificaciones sean 
inexactas, incompletas o falsas. 
 

59.4. Propietarios de terrenos, parcelas y fincas, en lo relativo a garantizar las condiciones 
de seguridad de los mismos, establecidas en el capítulo 8 de esta Ordenanza. 
 

59.5. La responsabilidad de carácter administrativo por las infracciones en esta materia 
será independiente de la responsabilidad civil, penal y de cualquier otro orden que, si 
procede, puede exigirse. 

 

Articulo 60. Sanciones 
 
Según el art. 141 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

las multas por infracción de la presente Ordenanza podrán ser de las siguientes cuantías: 
 

60.1. Infracciones muy graves: entre 1.501 € y 3.000 € 
60.2. Infracciones graves: entre 750,01 € y 1.500 € 
60.3. Infracciones leves: entre 300 € y 750 €. 

 
Articulo 61. Publicidad de las sanciones 

 
Por razones de ejemplaridad, cuando se trate de infracciones graves o muy graves, la autoridad 

que resuelve el expediente podrá acordar la publicación en los medios que considere oportunos, de las 
sanciones impuestas, así como el nombre y los apellidos, la denominación comercial y/o la razón social 
de las personas físicas o jurídicas responsables, y la índole de las infracciones cometidas. La publicación 
de las sanciones impuestas no podrá hacerse efectiva hasta que estas sean firmes en vía 
administrativa. 

 
Articulo 62. Medidas cautelares 

 

62.1. Si existen indicios racionales de la comisión de una infracción grave o muy grave, o de 
peligrosidad manifiesta, el órgano competente para imponer la sanción 
correspondiente podrá acordar como medida cautelar, de manera previa o 
simultánea a la instrucción del expediente sancionador, el cierre de los locales, los 
establecimientos y/o las instalaciones en las que se produzca. También podrá 
procederse al cierre en el transcurso de un procedimiento sancionador si la medida es 
necesaria para asegurar el cumplimiento de la legalidad. 
 

62.2. Independientemente de lo expuesto en el párrafo anterior, en caso de infracción muy 
grave o de peligrosidad manifiesta los miembros del Servicio de Bomberos que 
realicen inspecciones, podrán adoptar medidas cautelares de carácter provisional 
sobre el desalojo y/o cierre de establecimientos públicos. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
PRIMERA 
 

Todos los edificios, establecimientos o actividades con licencia concedida en la fecha de 
entrada en vigor de esta Ordenanza y que estén incluidos en el Catalogo recogido en el artículo 32 del 
capítulo 6 de la presente Ordenanza deberán: 

 
a) Si disponen de Plan de Autoprotección, elaborado e implantado según la Norma 

Básica de Autoprotección aprobada por el R.D 393/2007, debidamente 
implantado, deberán enviar a la Sección de Protección Civil, en un plazo no 
superior a 3 meses, desde la fecha de entrada en vigor de esta Ordenanza, dos 
ejemplares22 de dicho plan y una copia del acta del último simulacro realizado. 

b) Si disponen de Plan de Autoprotección, elaborado e implantado según una 
norma distinta a la Norma Básica de Autoprotección, aprobada por el R.D. 
393/2007, deberán adaptar dicho Plan a las exigencias de la Norma Básica de 
Autoprotección y deberán enviar a la Sección de Protección Civil, en un plazo no 
superior a 6 meses, desde la fecha de entrada en vigor de esta Ordenanza, dos 
ejemplares21 de dicho plan actualizado y una copia del acta del último simulacro 
realizado.  

c) Si disponen de Plan de Autoprotección, elaborado según la Norma Básica de 
Autoprotección, aprobada por el R.D. 393/2007, pero no está debidamente 
implantado, deberán enviar a la Sección de Protección Civil, en un plazo no 
superior a 3 meses, desde la fecha de entrada en vigor de esta Ordenanza, dos 
ejemplares22 de dicho plan, para su verificación, proceder a la implantación del 
mismo y enviar a la Sección de Protección Civil, en un plazo no superior a 9 
meses, desde la fecha de entrada en vigor de esta Ordenanza, una copia del 
certificado de implantación, incluyendo los resultados del primer simulacro.  

d) Si disponen de Plan de Autoprotección, elaborado según una norma distinta a la 
Norma Básica de Autoprotección, aprobada por el R.D. 393/2007, pero no está 
debidamente implantado, deberán adaptar dicho Plan a las exigencias de la 
Norma Básica de Autoprotección y enviar a la Sección de Protección Civil, en un 
plazo no superior a 6 meses, desde la fecha de entrada en vigor de esta 
Ordenanza, dos ejemplares22 de dicho plan actualizado para su verificación, 
proceder a la implantación del mismo y enviar a la Sección de Protección Civil, en 
un plazo no superior a 9 meses, desde la fecha de entrada en vigor de esta 
Ordenanza, una copia del certificado de implantación, incluyendo los resultados 
del primer simulacro.  

e) Si no disponen de Plan de Autoprotección, deberá elaborar un Plan de 
Autoprotección, aprobado por el R.D. 393/2007, enviar a la Sección de 
Protección Civil, en un plazo no superior a 6 meses, desde la fecha de entrada en 
vigor de esta Ordenanza, dos ejemplares22 de dicho plan para su verificación, 
proceder a la implantación del mismo y enviar a la Sección de Protección Civil, en 
un plazo no superior a 12 meses, desde la fecha de entrada en vigor de esta 
Ordenanza, una copia del certificado de implantación, incluyendo los resultados 
del primer simulacro.  

                         
22 Uno de los ejemplares deberá ser en formato electrónico, “portable document format” (pdf). 
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Todas las actualizaciones, revisiones y elaboración de nuevos planes de autoprotección 
realizados por aplicación de esta disposición, deberán ser comunicadas al Registro Autonómico de 
Planes de Autoprotección para su control administrativo, incluyendo en dicha comunicación los datos 
mínimos establecidos en el Decreto 95/2009, de 30 de Abril, por el que se crea el Registro Autonómico 
de Planes de Autoprotección. 

 
SEGUNDA  
 

Se regirán por los preceptos aplicables al otorgarse las licencias correspondientes, los edificios 
cuyos proyectos hayan sido  aprobados con anterioridad a la vigencia de esta Ordenanza. Ello siempre 
que las obras comiencen, como máximo, en el plazo de un año a partir de la fecha de concesión de la 
licencia de obras y se realicen dentro de los tres años siguientes a la citada fecha. 

No obstante lo anterior, los proyectos podrán ser adaptados a la Ordenanza en cualquier caso 
y momento.  

 
TERCERA 
 

Las  obras que se realicen en edificios ya construidos, con el exclusivo objeto de adaptarse a la 
presente Ordenanza y mejorar así las condiciones de seguridad contra incendios, estarán exentas del 
pago de tasas por licencia de obra. 

 
CUARTA 
 

No obstante lo establecido en la Disposición Transitoria Segunda, el Ayuntamiento podrá 
determinar los preceptos de la presente Ordenanza que deben aplicarse  a los edificios y actividades 
autorizadas con anterioridad, ajustándose para dicha determinación a los  siguientes criterios: 

 
1. En casos justificados, de notorio interés público en razón de manifiesta peligrosidad, 

podrá tomarse esta disposición con carácter inmediato, previa instrucción del expediente 
salvo razones de urgencia, pudiendo llegarse a la  suspensión de la licencia hasta tanto se 
adopten las medidas correctoras oportunas o, en caso de no ser esto posible, la 
renovación de la licencia se atendrá a lo dispuesto en la Reglamentación de 
Corporaciones Locales y otra legislación vigente. 

2. En los restantes casos: 

a) El acuerdo tendrá carácter general, pudiendo no obstante referirse a 
determinadas clases de edificios, locales, instalaciones o actividades. 

b) Señalará los plazos dentro de los cuales deberá realizarse la adaptación 
correspondiente. Cuando exista imposibilidad técnica o legal, temporal o 
permanente de llevarla a cabo, podrán señalarse otras medidas correctoras para 
obtener el mayor grado posible de adaptación o niveles semejantes de seguridad 
que los previstos por la Ordenanza. 
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DISPOSICIONES FINALES 
 

PRIMERA 
 

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

 
SEGUNDA  
 

Quedan derogadas todas las disposiciones municipales sobre materias que sean objeto de esta 
Ordenanza. 
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Anexo I 
 

Legislación de referencia. 
 

1. Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local; 

2. Ley 9/2011, de 29 de marzo, de modificación de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura; 

3. Ley 2/1985, sobre Protección Civil; 

4. R.D. 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación; 

5. Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos 
básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 
17 de marzo; 

6. Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la 
Edificación,  en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad; 

7. R.D. 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que aprueba el Reglamento de Seguridad 
Contra Incendios en Establecimientos Industriales; 

8. Sentencias número 716 y 745 de la Sala de Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura 

9. R.D. 1492/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones de Protección Contra Incendios; 

10. R.D. 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos y otras dependencias, dedicadas a 
actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia; 

11. R.D. 1468/2008, de 5 de septiembre, por el que se modifica el R.D. 393/1997; 

12. Decreto 95 / 2009, de 30 de abril,  de la Junta de Extremadura por el cual se aprueba el 
Registro Autonómico de Planes de Autoprotección 

13. Todas las disposiciones sobre protección contra incendios contenidas en la normativa 
sobre seguridad industrial relacionadas en la página web del Ministerio de Industria. 
http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/default.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/default.aspx
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Anexo II  
Tabla resumen documentación necesaria para tramitación de licencias 

 Documentación necesaria para justificar el cumplimiento de la normativa de protección contra incendios en la tramitación de licencias 

Licencia Proyecto ó 
separata 

Memoria 
técnica(1) 

Memoria 
descriptiva 

Certificado 
final obra 

Plan 
autoprotección 

Certificado protección 
pasiva 

Acta comprobación 
instalaciones PCI(17) 

Contrato de 
mantenimiento de PCI(13) 

Otros 
certificados 

Obra, nueva construcción X         

Obra, reforma integral, manteniendo el uso  X(2)        

Obra, reforma integral, modificando el uso X         

Obra, reforma parcial, manteniendo el uso  X(2)        

Obra, reforma parcial, modificando el uso X(3)         

Obra, ampliación X(4)         

Obra, proyecto urbanización X(5)         

Obra, sin uso definido X(6)         

Obra en edificios protegidos X(7)         

Apertura INOCUA  S < 300 m2    X X(8)  X(11) X(12) X X(16) 

Apertura INOCUA  S > 300 m2 X(9)   X X(10) X(11) X(12) X X(16) 

Apertura CLASIFICADA X(9)   X X(10)   X  

Cambio de titular     X(14)  X(15) X X(16) 

1ª Ocupación    X X(10) X(11) X(12) X X(16) 

Instalación, apertura y funcionamiento X         

Instalación definitiva    X X(10) X(11) X(12) X  

Apertura sometida a comunicación ambiental    X X(10) X(11) X(12) X X(16) 

 Notas a la tabla 

(1) Documento técnico, redactado por técnico competente, en el cual se justifica algún aspecto normativo. Puede no contener alguno o varios de los documentos del proyecto 

(2) Deberá justificar que se mantienen los niveles de ocupación y de riesgo. En caso de no mantenerse deberá presentarse un proyecto / separata 

(3) Deberá justificar el cumplimiento de la normativa para el nuevo uso 

(4) Deberá justificar el cumplimiento de la normativa contra incendios de la parte ampliada, considerando el conjunto del establecimiento después de la ampliación 

(5) Deberá justificar el cumplimiento de las condiciones de aproximación, entorno y accesibilidad a los edificios, así como la dotación de hidrantes 

(6) 
Deberá justificar la resistencia al fuego de los elementos estructurales y de compartimentación, así como prever la instalación de hidrantes, espacio para aljibe y grupo de presión si la red pública no es suficiente. Además deberá prever acometidas 
para la posible instalación de Bies. Deberá incluir una justificación de las vías de evacuación para los usos previsibles (esquema de evacuación) 

(7) Además del contenido del proyecto deberá justificar si procede la imposibilidad de adaptarse a la normativa contra incendios y soluciones alternativas propuestas 

(8) Si se ha realizado proyecto previo para la obtención de la licencia de obra 

(9) Cuando no se haya presentado previamente para la obtención de licencia de obra 

(10) Cuando la actividad desarrollada en el edificio, establecimiento o zona este incluida en el catálogo de actividades definido en el Artículo 32 de esta Ordenanza 

(11) Cuando se apliquen procedimientos para dotar a elementos estructurales de un determinado grado R y no respondan a un determinado procedimiento homologado 

(12) Cuando existan instalación de PCI, considerando estas las que están incluidas en el RIPCI, control de humos e inertización (excepto extintores) 

(13) Contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios (excepto extintores) según el Reglamento de Instalaciones de protección contra incendios 

(14) Debe realizarse una revisión extraordinaria del Plan de Autoprotección si el edificio, establecimiento o zona dispone de el 

(15) Esta acta, debe justificar que las instalaciones cumplen la normativa y se mantienen de acuerdo al Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, puede sustituirse por un certificado. 

(16) Otros aspectos singulares que no queden debidamente justificados en el proyecto o certificado final de obra 

(17) Disponible en el Anexo IV de esta Ordenanza y en el enlace siguiente:  http://www.aytobadajoz.es/files/archivos/ayto/2014_01/acta_de_comprobacion_2014_rev_1.pdf 

http://www.aytobadajoz.es/files/archivos/ayto/2014_01/acta_de_comprobacion_2014_rev_1.pdf
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Anexo III 
Tabla resumen de exigencias de protección contra incendios  

Esta tabla debe considerarse como un resumen no exhaustivo, de las exigencias más comunes de la Ordenanza Municipal de 
Protección Contra Incendios. Todo lo no reflejado aquí, deberá consultarse en los textos normativos. Esta tabla se mantendrá 
actualizada en la página web del Ayto. de Badajoz, en la dirección: http://www.aytobadajoz.es/es/ayto/bomberos-
prevencion/6171/comentarios 

 

APLICABLE A CUALQUIER USO 
Extintores Siempre, de eficacia 21A-113B, en número suficiente para no recorrer más de 15 m, por planta hasta alcanzar uno 

BIE Siempre que sean necesarias, serán de 25 mm de diámetro 

Columna seca  
Siempre en toda escalera que deba ser especialmente protegida. Las tomas deberán estar ubicadas en los vestíbulos 
Podrán carecer de ella, las escaleras especialmente protegida situadas a menos de 18 m de otra escalera que 
disponga de ella y que comunique con el mismo sector que la escalera considerada 

Ascensor emergencia Plantas cuya altura de evacuación exceda de 28 m 

Hidrantes 

Si la altura de evacuación descendente es mayor de 28 m 
Si la altura de evacuación ascendente es mayor de 6 m 
Establecimientos con densidad de ocupación mayor de 1 p / 5 m2 y cuya superficie sea:  2.000 m2 < S <10.000 m2 

Instalación automática de 
extinción 

Todo edificio cuya altura de evacuación exceda de 80 metros 
En cocinas con una potencia térmica instalada superior a 50 Kw 
Centros de  transformación con aparatos cuyo dieléctrico tenga un punto de inflamación < 300 C y P > 1.000 KVA en 
cada aparato o P > 4.000 KVA en el conjunto de los aparatos 

Escaleras Ascendente 
h < 2,80 m  

No protegida 
SI 

Protegida 
SI 

Especialmente protegida 
SI 

2,80  < h < 6 m P < 100 p SI SI 
h > 6 m No  SI SI 

Plan autoprotección 
Cualquier edificio con altura de evacuación mayor de 28 m 
Cualquier actividad con una ocupación mayor de 3.000 personas, aunque tenga carácter temporal 

 

LOCALES DE RIESGO ESPECIAL, s/ tabla 2.1 del DB SI 
 Tendrán siempre como mínimo las instalaciones exigidas para el uso principal del edificio o establecimiento del que forman 

parte, además de las propias como Local de Riesgo Especial 

Agrupación contadores de electricidad 
Nº contadores > 16  L.R.E. Bajo s/RBT-16, punto 2.2 
Nº contadores < 16  Armario E 60  

Cuadro general distribución 
Cuando reglamentación especifica exija ubicarlo en un local  L.R.E bajo 
En ausencia de reglamentación, cuando la potencia instalada > 50 kW  L.R.E. bajo 

Locales de riesgo especial bajo y medio 

Extintores 
Siempre, de eficacia 21A-113B. Un extintor en el exterior del local y próximo a la puerta de acceso, podrá servir 
simultáneamente a varios locales. En el interior los necesarios para que el recorrido real hasta alcanzar uno, incluido el exterior 
no exceda de 15 m. 

Locales de riesgo especial alto 

Extintores 
Siempre, de eficacia 21A-113B. Un extintor en el exterior del local y próximo a la puerta de acceso, podrá servir 
simultáneamente a varios locales. En el interior los necesarios para que el recorrido real hasta alcanzar uno, incluido el exterior 
no exceda de 15 m. 

BIE 
Cuando el riesgo se deba a la presencia de materias combustibles solidas, serán de 45 mm de D (excepto en uso residencial 
vivienda que serán de 25 mm de diámetro) 

 

USO RESIDENCIAL VIVIENDA – VIVIENDAS UNIFAMILIARES 
Extintores 1 extintor de eficacia mínima 21-113 B en cada vivienda 

USO RESIDENCIAL VIVIENDA EN GENERAL 

BIE 
Siempre se instalara una 

toma en fachada 

En aquellas escaleras, cuyo portal de acceso este situado a mas de 35 m, del espacio de maniobra del camión de bomberos. 
Serán de 25 mm de diámetro 
En aquellas escaleras, en la que sea exigible columna seca, pero cuyo portal de acceso este situado a más de 18 m, del 
espacio de maniobra del camión de bomberos. Serán de 25 mm de diámetro.  

Sistema de detección 
y alarma 

Si la altura de evacuación excede de 50 m. El sistema de alarma transmitirá señales visuales además de acústicas. Las señales 
visuales serán perceptibles incluso en el interior de viviendas accesibles para personas con discapacidad auditiva 

Hidrantes Uno  si la superficie total construida:  5.000 m2 < S < 10.000 m2, uno más por cada 10.000 m2 o fracción 

Escaleras Descendente No protegida h < 14 m Protegida h < 28 m 
Especialmente protegida Se admite siempre en todo caso 

Plan autoprotección Edificios con altura de evacuación superior a 28 m 
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USO GARAJE / APARCAMIENTO 
BIE Si la superficie construida excede de 500 m2 

Columna seca Si existen más de tres plantas bajo rasante o más de cuatro plantas sobre rasante, con tomas en todas sus plantas 

Sistema de detección  
Convencionales Si la superficie construida excede de 500 m2, el sistema dispondrá al menos de detectores de incendio 
Robotizados Siempre dispondrán de pulsadores de alarma 

Extinción automática 
Convencionales 

Situados bajo rasante o bajo edificios de otro uso cuando la superficie construida sea mayor a 2.500 m2 
Aparcamientos con plantas situadas por debajo de la segunda bajo rasante, cualquiera que sea su 
superficie 

Robotizados Siempre 
Escaleras Siempre especialmente protegidas, para evacuación ascendente o descendente 

 

USO ADMINISTRATIVO 
BIE Si la superficie construida excede de 2.000 m2 

Sistema de alarma 
Si la superficie construida excede de 1.000 m2. El sistema de alarma transmitirá señales visuales además de acústicas, las 
cuales deberán ser  visibles en cualquier sitio donde se prevea la presencia de personas con discapacidad auditiva 

Sistema de detección 
Si la superficie construida excede de 2.000 m2. Detectores en locales o zonas  de riesgo especial alto 
Si la superficie construida excede de 5.000 m2. , detectores automáticos en todo el edificio 

Hidrantes Uno  si la superficie total construida:  5.000 m2 < S < 10.000 m2, uno más por cada 10.000 m2 o fracción 

Escaleras Descendente  No protegida h < 14 m Protegida h < 28 m 
Especialmente protegida Se admite siempre en todo caso 

Plan de 
autoprotección 

Edificios con altura de evacuación superior a 14 m 
Establecimientos sanitarios que alberguen  centros de salud ,y similares con un nivel de ocupación  superior a 100 personas 
Clínicas de diálisis y otros establecimientos en los que se realicen con carácter ambulatorio operaciones quirúrgicas u otros 
tratamientos que no permitan la evacuación inmediata de los pacientes por sus propios medios, cualquiera que sea el nivel de 
ocupación 

 
USO RESIDENCIAL PUBLICO 

BIE 
Si la superficie construida excede de 1.000 m2 ó 
El establecimiento está previsto para dar alojamiento a mas de 50 personas 

Sistema de detección  
y alarma 

Si la superficie construida excede de 500 m2, el sistema dispondrá al menos de detectores de incendio.  El sistema de alarma 
transmitirá señales visuales además de acústicas, las cuales deberán ser  visibles en cualquier sitio donde se prevea la 
presencia de personas con discapacidad  auditiva 

Extinción automática 

Si la altura de evacuación del edificio excede de 28 m ó 
La superficie construida del establecimiento excede de 5.000 m2 

En cocinas cuya potencia térmica instalada exceda de 20 kW, siempre con dispositivo automático de corte de gas 
Hidrantes Uno  si la superficie total construida:  2.000 m2 < S < 10.000 m2, uno más por cada 10.000 m2 o fracción 

Escaleras Descendente No protegida Baja + una Protegida h< 28 m, si tiene < 20 plazas, con sistema 
detección, puede ser escalera  NO protegida Especialmente protegida Se admite en todo caso 

Plan de 
autoprotección 

Cuando el número de habitaciones sea superior a 30 
Cuando se prevea la presencia de ocupantes  discapacitados físicos o psíquicos, o personas que no puedan evacuar por sus 
medios 

 
USO HOSPITALARIO 

Extintores 
En las zonas o locales de riesgo especial alto, cuya superficie construida exceda de 5.00 m2, un extintor móvil de 25 kg de polvo 
o de CO2, por cada 2.500 m2 o fracción 

BIE Siempre 

Sistema de detección 
y alarma 

En todo caso. El sistema dispondrá de detectores y de pulsadores manuales  y debe permitir la transmisión de alarmas locales, 
de alarma general y de instrucciones verbales. El sistema de alarma transmitirá señales visuales además de acústicas, las 
cuales deberán ser  visibles en cualquier sitio donde se prevea la presencia de personas con discapacidad  auditiva 
Si el edificio dispone de más de 100 camas, debe contar con comunicación telefónica directa con el servicio de bomberos 

Extinción automática En cocinas cuya potencia térmica instalada exceda de 20 kW, siempre con dispositivo automático de corte de gas 
Ascensor de 
emergencia En las zonas de hospitalización y de tratamiento intensivo cuya altura de evacuación sea mayor de 15 m 

Hidrantes Uno  si la superficie total construida:  2.000 m2 < S < 10.000 m2, uno más por cada 10.000 m2 o fracción 

Escaleras Descendente 

Zonas hospitalización o de 
tratamientos  intensivos 

No protegida No se admite Protegida h < 14 m 
Especialmente protegida Se admite siempre en todo caso 

Otras zonas No protegida   h < 10 m Protegida  h < 20 m 
Especialmente protegida Se admite siempre en todo caso 

Plan de 
autoprotección 

Siempre 
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USO DOCENTE 
BIE Si la superficie construida excede de 2.000 m2 

Sistema de alarma 
Si la superficie construida excede de 1.000 m2. El sistema de alarma transmitirá señales visuales además de acústicas, las 
cuales deberán ser  visibles en cualquier sitio donde se prevea la presencia de personas con discapacidad  auditiva 

Sistema de detección 
Si la superficie construida excede de 2.000 m2. detectores en locales o zonas  de riesgo especial alto 
Si la superficie construida excede de 5.000 m2. , detectores automáticos en todo el edificio 

Hidrantes Uno  si la superficie total construida:  5.000 m2 < S < 10.000 m2, uno más por cada 10.000 m2 o fracción 

Escaleras Descendente No protegida h < 14 m Protegida h < 28 m 
Especialmente protegida Se admite siempre en todo caso 

Plan de 
autoprotección 

Cuando la superficie sea mayor a 500 m2 por planta o la total sea superior a 1.000 m2 
Siempre en guarderías y escuelas infantiles 
Cuando se prevea la presencia de ocupantes  discapacitados físicos o psíquicos, o personas que no puedan evacuar por sus 
medios 

 
USO COMERCIAL 

Extintores 
En toda agrupación de locales de riesgo especial medio y alto cuya superficie construida total exceda de 1.000 m2, extintores 
móviles de 50 kg d polvo, distribuidos a razón de un extintor por cada 1.000 m2 de superficie  que supere dicho limite  o fracción 

BIE Si la superficie construida excede de 500 m2 

Sistema de alarma Si la superficie construida excede de 1.000 m2. El sistema de alarma transmitirá señales visuales además de acústicas, las 
cuales deberán ser  visibles en cualquier sitio donde se prevea la presencia de personas con discapacidad  auditiva 

Sistema de detección Si la superficie construida excede de 1.000 m2. El sistema dispondrá al menos de detectores de incendio 

Extinción automática 
Si la superficie total construida del área de ventas excede de 1.500 m2 y en ella la densidad de carga de fuego ponderada y 
corregida aportada por los productos comercializados es mayor de 500 MJ/m2, contara con la instalación tanto el área pública 
de ventas  como los locales  y zonas de riesgo especial medio y alto 

Hidrantes Uno  si la superficie total construida:  1.000 m2 < S < 10.000 m2, uno más por cada 10.000 m2 o fracción 

Escaleras Descendente No protegida h < 10 m Protegida  h < 20 m 
Especialmente protegida Se admite siempre en todo caso 

Plan de 
autoprotección 

Cuando la superficie total construida sea mayor de 1.000 m2 

 
USO PUBLICA CONCURRENCIA 

BIE Si la superficie construida excede de 500 m2 

Sistema de alarma 
Si la ocupación excede de 500 personas. El sistema debe ser apto para emitir mensajes por megafonía. El sistema de alarma 
transmitirá señales visuales además de acústicas, las cuales deberán ser  visibles en cualquier sitio donde se prevea la 
presencia de personas con discapacidad  auditiva 

Sistema de detección Si la superficie construida excede de 1.000 m2. El sistema dispondrá al menos de de detectores de incendio 

Extinción automática Centros de  transformación, cuyo acceso sea desde el interior del edificio  y con aparatos cuyo dieléctrico tenga un punto de 
inflamación < 300 C y P > 630 KVA en cada aparato o P > 2.250 KVA en el conjunto de los aparatos 

Hidrantes  
En cines, teatros, auditorios  y discotecas cuya superficie construida exceda de 500 m2 
En recintos deportivos cuya superficie construida exceda de 5.000 m2 

Escaleras Descendentes No protegida h < 10 m Protegida  h < 20 m 
Especialmente protegida Se admite siempre en todo caso 

Plan de 
autoprotección 

Espacios cerrados y cubiertos Si la superficie construida excede de 500 m2 
Actividades al aire libre Si la ocupación prevista es superior a 2.000 personas 
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USO INDUSTRIAL O ALMACENAJE 
En general para todas las configuraciones y nivel de riesgo 

 
Extintores 

 
15 m, máximo en 

recorrido horizontal, 
hasta alcanzar uno 

 
 
 

V: Volumen de 
combustible de clase  

B 

Si combustibles clase  A  y B 
Clase A > 90% Carga fuego sector  Clase A, dotación s/tabla 3.1 Anexo III de RSCIEI 
Clase B > 90% Carga fuego sector  Clase B, dotación s/tabla 3.2 Anexo III de RSCIEI 
Clase A ó B < 90% Carga fuego sector   Dotación s/tabla 3.1.+3.2 Anexo III de RSCIEI 

Si combustibles clase C Clase C > 90% Carga fuego sector  s/Reglamentación sectorial si la hay, si no la hay los 
necesarios para los combustibles A y B siempre que sean adecuados para clase C 

Si combustibles clase D Agentes extintores específicos adecuados a los combustibles de clase D presentes 

Clase  A: Tabla 3.1 
Riesgo bajo  Eficacia 21 A  Uno hasta 600 m2 , un extintor más por cada 200 m2, o fracción  
Riesgo medio Uno hasta 400 m2 , un extintor más por cada 200 m2, o fracción 
Riesgo alto Eficacia 34 B Uno hasta 300 m2 , un extintor más por cada 200 m2, o fracción 

Clase B: Tabla 3.2 

V  <  20 l  Eficacia 113 B Si mas 50% de V 
esta en recipientes 
metálicos cerrados, 
se puede reducir 
un grado la eficacia  

Si V > 200 l, se incrementara la dotación 
con extintores móviles, según: 

Uno si:  200l < V < 750 l 
Dos, si: 750l < V < 2000 l 

20 < V < 50 l 
50 < V < 100 l Eficacia 144 B 

100 < V < 200 l Eficacia 233 B Si V > 2000 l, s/  reglamentación sectorial 

Pulsadores de alarma Siempre como mínimo, sistema manual de alarma de incendio, salvo que sea obligatoria la instalación de un sistema automático 
de detección, el cual ya integra el sistema manual  (S/circular 4/2006, de la D.G.I de la CCAA) 

columna seca 
Riesgo medio Si la altura de evacuación del establecimiento es superior a 15m. Este criterios se aplica considerando el 

establecimiento Riesgo alto 
Sistema alarma Si la superficie del establecimiento  es S > 10.000 m2 

Abastecimiento de 
agua 

Categoría 

III  BIE   BIE + HD nivel de rasante ( Qh y Rh) BIE+ROC  (Q roc  y R roc) 

II   Hidrantes BIE + HD sobre rasante  (Qb + Qh) y (Rb + 
Rh) HD+ROC   (El mayor) 

Rociadores S/UNE-EN 12845 BIE + HD + ROC (0,5 Qhd + Qroc) y (0,5 Rhd + Rroc) 

Plan de 
Autoprotección 

Establecimiento de nivel de riesgo alto o cuando exista algún sector con nivel de riesgo Alto -8 
Instalaciones frigoríficas con una carga total superior a 1 Tm de refrigerantes tóxicos, corrosivos o combustibles 
Todas la actividades incluidas en el Art. 9.1 de la Ordenanza Municipal de Protección Contra Incendios 

Tipo A 

BIE Si la superficie total construida es igual o superior a 300 m2  Riesgo bajo Bie  25 mm , 2 simultaneas 60 min 
Riesgo medio Bie  45 mm , 2 simultaneas  60 min 

Sistema de detección 
Actividad de producción distinta almacenaje Si la superficie del sector de incendio es  S > 300 m2 
Actividad de almacenaje Si la superficie del sector de incendio es S > 150 m2 

Extinción automática Riesgo medio Actividad de producción distinta almacenaje Si la superficie del sector de incendio es  S > 500 m2 
Actividad de almacenaje Si la superficie del sector de incendio es  S > 300 m2 

Hidrantes 
P mínima = 5 Kg/cm2 

Riesgo bajo (excepto bajo 1) Si la superficie del sector de incendio  es S > 1.000 
m2 Q= 500 l/min durante 30 min 

Riesgo medio Si la superficie del sector de incendio  es S > 300 m2 Q= 1000 l/min durante 60 min 
Tipo B 

BIE 
Riesgo medio Si la superficie construida del sector es  S > 500 m2 Bie  45 mm , 2 simultaneas  60 min 
Riesgo alto Si la superficie construida del sector es  S > 200 m2 Bie  45 mm , 3 simultaneas 90 min 

Sistema de 
detección 

Riesgo medio Actividad producción  distinta almacenaje Si la superficie del sector de incendio es  S > 2.000 m2 
Actividad de almacenaje Si la superficie del sector de incendio es  S > 1.000m2 

Riesgo alto Actividad producción  distinta almacenaje Si la superficie del sector de incendio es  S > 1.000 m2 
Actividad de almacenaje Si la superficie del sector de incendio es  S > 500 m2 

Extinción 
automática 

Riesgo medio Actividad producción  distinta almacenaje Si la superficie del sector de incendio es  S > 2.500 m2 
Actividad de almacenaje Si la superficie del sector de incendio es  S > 1.500 m2 

Riesgo alto Actividad producción  distinta almacenaje Si la superficie del sector de incendio es  S > 1.000 m2 
Actividad de almacenaje Si la superficie del sector de incendio es  S > 800 m2 

Hidrantes 
P mínima = 5 Kg/cm2 

Riesgo bajo Si la superficie del sector de incendio  es S > 3.500 
m2 Q= 500 l/min durante 30 min 

Riesgo medio Si la superficie del sector de incendio  es S > 2.500 
m2 Q= 1000 l/min durante 60 min 

Riesgo alto Si la superficie del sector de incendio  es S > 1.000 
m2 Q= 1000 l/min durante 90 min 

Tipo C 

BIE 
Riesgo medio Si la superficie del sector de incendio es  S > 1.000 m2 Bie  45 mm , 2 simultaneas  60 min 
Riesgo alto Si la superficie del sector de incendio es  S > 500 m2 Bie  45 mm , 3 simultaneas 90 min 

Sistema de 
detección 

Riesgo medio Actividad producción  distinta almacenaje Si la superficie del sector de incendio es  S > 3.000m2 
Actividad de almacenaje Si la superficie del sector de incendio es  S > 1.500m2 

Riesgo alto Actividad producción  distinta almacenaje Si la superficie del sector de incendio es  S > 2.000m2 
Actividad de almacenaje Si la superficie del sector de incendio es  S > 800m2 
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Extinción 
automática 

Riesgo medio Actividad producción  distinta almacenaje Si la superficie del sector de incendio es  S > 3.500m2 
Actividad de almacenaje Si la superficie del sector de incendio es  S > 2.000m2 

Riesgo alto Actividad producción  distinta almacenaje Si la superficie del sector de incendio es  S > 2.000m2 
Actividad de almacenaje Si la superficie del sector de incendio es  S > 1.000m2 

Hidrantes 
P mínima = 5 Kg/cm2 

Riesgo medio Si la superficie del sector de incendio  es S > 3.500 m2 Q= 1.500 l/min durante 60 min Incrementar  500 
l/min si hay 

almacenamientos 
de combustibles 
sólidos  exterior 

Riesgo alto Si la superficie del sector de incendio es  S > 2.000 m2 Q= 2.000 l/min durante 90 min 

 
Tipo D o E 

Extintores Extintores portátiles, excepto en riesgo bajo 1. El recorrido máximo hasta un extintor se puede ampliar hasta los 25 m 
BIE Riesgo alto Si la superficie del área de incendio es  S > 5.000m2 Bie  45 mm , 3 simultaneas 90 min 

Hidrantes 
P mínima = 5 Kg/cm2 

Riesgo bajo Si la superficie del área de incendio es  S > 15.000m2 Q= 1.000 l/min durante 30 min Incrementar  500 
l/min si hay 

almacenamientos 
de combustibles 
sólidos  exterior 

Riesgo medio Si la superficie del área de incendio es  S > 5.000m2 Q= 2.000 l/min durante 60 min 
Riesgo alto Si la superficie del área de incendio es  S > 5.000m2 Q= 3.000 l/min durante 90 min 
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Anexo IV 
Acta de comprobación de instalaciones de protección contra incendios 

 

ACTA DE COMPROBACIÓN DE INSTALACIONES DE 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

BOMBEROS DE BADAJOZ  
Sección de Prevención  

Rellenar las zonas sombreadas 

1.- Datos del establecimiento / Edificio 

Tipo de actividad  

Dirección   

Titular  

Teléfono de contacto  

 

2.- Datos del instalador autorizado 

Instalador autorizado  

Número de registro del instalador  

Técnico titulado responsable  

 

En el día de la fecha se han efectuado en el establecimiento arriba referenciado, las pruebas de comprobación 
de las instalaciones de protección contra incendios, marcadas a continuación, con resultado satisfactorio 

Alumbrado de emergencia  Rociadores automáticos    

Bocas de incendio equipadas  Extinción fija gas (indicar gas)    

Columna seca  Exutorios    

Hidrantes incendio  Barreras sectorización    

Sistema de alarma   Puertas resistentes al fuego    

Sistema de detección      

 

Todas las instalaciones se han diseñado, instalado y probado conforme a las exigencias de la Ordenanza 
Municipal de Protección Contra Incendios, cumpliendo las exigencias del Reglamento de Instalaciones de 
Protección Contra Incendios y normas UNE aplicables al diseño de cada instalación 

 

Fecha en la que concluyeron las pruebas  

Firma del técnico titulado responsable y sello de la empresa 
instaladora 

Observaciones:  

 

Indicar titulación y nº de colegiado 



Ordenanza Municipal de Protección Contra Incendios y Autoprotección Ciudadana 
 Ayuntamiento de Badajoz 

 Ed.2014-Rev 0.0 
 

48 

 

Anexo V 
Memoria descriptiva para Acto Comunicado de Apertura Inocua no sometida a 

comunicación ambiental (S < 300 m2) 
 

 

 


